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Bucaramanga, abril 14 de 2023 
 
 
 
Doctor: 
RAMIRO ALONSO REATIGA ALVARADO 
Alcalde  
Municipio de Guaca– Santander  
 
Asunto: Comunicación Informe Final Auditoría Actuación Especial De 

Fiscalización, N°0004 de abril 14 del 2023, Vigencia 2020-2021-2022. 

 
Sujeto de control:   Municipio De Guaca-Santander 
 
Cordial saludo,  
 
En cumplimiento de lo establecido por los artículos 20 y 22 de la Resolución 375 del 01 de 
junio de 2021, nos permitimos comunicar por medio electrónico el Informe Final 

Auditoría Actuación Especial De Fiscalización, N°0004 de abril 14 del 2023, 

resultante del proceso auditor adelantado a la entidad por usted representada. La 
confirmación del recibo de dicho documento deberá ser remitida a los correos adelante 
señalados.  
 
Ante los hallazgos de tipo administrativo la Entidad deberá diseñar y presentar a la 
Contraloría General de Santander dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes al recibo 
del informe definitivo, un plan de mejoramiento, en las condiciones establecidas en la 
Resolución No. 000232 de 18 de marzo de 2021, el cual deberá ser remitido al correo 
electrónico del coordinador de la auditoria en formato Word o Excel y en PDF, debidamente 
suscrito por el representante legal, para la revisión y aprobación por parte de este Ente de 
control. Una vez aprobado, el sujeto de control es responsable del cumplimiento y 
efectividad de cada acción de mejora.   
 
Las comunicaciones relacionadas con este tema deberán ser remitidas a:  
 
 
Líder de la auditoria: FAVIO EMERSON GARCIA PATIÑO 
Correo institucional: fgarcia@contraloriasantander.gov.co  

Copia: controlfiscalcgs@contraloriasantander.gov.co  
 
 
Cordialmente,  
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
 
 
 
DEKER JOHAN PLATA RINCON 
Subcontralor delegado para Control Fiscal (E) 
 
 
 
Proyectó: Elvira Mantilla. 
   
 

mailto:rpedraza@contraloriasantander.gov.co
mailto:controlfiscalcgs@contraloriasantander.gov.co
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INFORME AUDITORÍA  

ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN - AEF 

 

 

 

INFORME AUDITORÍA ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN N°0004 

abril 14 de 2023  

 

 

 

DENUNCIA FISCAL SIA ATC 192022000649 

PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

LA MISMA DEL MUNICIPIO DE GUACA 

 

 

 

 

ENTIDAD AUDITADA 

MUNICIPIO DE GUACA 

 

 

Período auditado 2020, 2021, 2022 

 

 

 

 

 

Bucaramanga, abril de 2023 
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 INFORME FINAL  
 

AUDITORÍA ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN N°0004 abril 14 de 

2023 
DENUNCIA FISCAL SIA ATC 192022000649 

 
 
 

PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
LA MISMA DEL MUNICIPIO DE GUACA 

 

 

ENTIDADES AUDITADAS 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER  

MUNICIPIO DE GUACA 
 
 

 

PERÍODO AUDITADO: 2020, 2021, 2022 

 

 

 

 
BLANCA LUZ CLAVIJO DIAZ 

Contralora General de Santander (e) 
 
 

DEKER JOHAN PLATA RINCÓN 
Subcontralor delegado para Control Fiscal (e) 

 

 

EDDY ALEXANDRA LEAL CASTAÑEDA  
Auditor Fiscal – Nodo García Rovira  

Supervisor de la Auditoría 
 
 
 

FAVIO EMERSON GARCIA PATIÑO 
Líder de auditoría 
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1. CARTA DE CONCLUSIONES 

 
Doctor 
RAMIRO ALONSO REATIGA ALVARADO  
Alcalde Municipal 
Municipio de Guaca 
 
 

Respetado doctor: 

Con fundamento en las facultades otorgadas por los Artículos 267 y 272 de la 

Constitución Política y de conformidad con lo estipulado en la Resolución 000375 

01 de junio del 2021, la Contraloría General de Santander realizó auditoria de 

Actuación Especial de Fiscalización sobre la denuncia SIA ATC 192022000649, 

Presuntas irregularidades en la contratación y ejecución de la misma del municipio 

de Guaca. 

Es responsabilidad de la Administración, el contenido en calidad y cantidad de la 

información suministrada, así como con el cumplimiento de las normas que le son 

aplicables a su actividad institucional en relación con el asunto auditado. 

Es obligación de la Contraloría General de Santander expresar con independencia 

una conclusión sobre el cumplimiento de las disposiciones aplicables denuncia SIA 

ATC 192022000649, Presuntas irregularidades en la contratación y ejecución de la 

misma del municipio de Guaca, conclusión que debe estar fundamentada en los 

resultados obtenidos en la auditoría realizada. 

Este trabajo se ajustó a lo dispuesto en los Principios fundamentales de auditoría y 

las Directrices impartidas para la auditoría de actuación especial de fiscalización, 

conforme a lo establecido en la Resolución 000375 de junio 1 del 2021, modificada 

por la Resolución 00170 de marzo 2 de 2022 y por la Resolución 00956 del 27 de 

diciembre de 2022, proferidas por la Contraloría General de Santander, en 

concordancia con las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras 

Superiores (ISSAI), desarrolladas por la Organización Internacional de las 

Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) para las Entidades Fiscalizadoras 

Superiores.  

Estos principios requieren de parte de la Contraloría General de Santander la 

observancia de las exigencias profesionales y éticas que requieren de una 

planificación y ejecución de la auditoría destinadas a obtener garantía limitada, de 

que los procesos consultaron la normatividad que le es aplicable. 

La auditoría incluyó el examen de las evidencias y documentos que soportan el 

proceso auditado y el cumplimiento de las disposiciones legales y que fueron 

remitidos por la entidad consultada, que fueron documentos contractuales y 

precontractuales de los contratos incluidos en la denuncia los cuales fueron 

analizados desde el puesto de trabajo del auditor sin realizar visita de campo. 

Los análisis y conclusiones se encuentran debidamente documentados en papeles 

de trabajo. 
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La auditoría se adelantó en el municipio de Guaca. El período auditado tuvo como 

fecha de corte diciembre de 2022 y abarcó el período comprendido entre las 

vigencias, 2020, 2021, y 2022 evaluando documentalmente las situaciones 

planteadas en la denuncia. 

Los hallazgos se dieron a conocer oportunamente a la entidad dentro del desarrollo 

de la auditoría, las respuestas fueron analizadas y en este informe se incluyen los 

hallazgos que la Contraloría General de Santander consideró pertinentes.  

2. OBJETIVO GENERAL DE LA AUDITORÍA 

 

Los objetivos específicos y los criterios de auditoría aplicados en la evaluación al 

procedimiento auditor derivado del incumplimiento a las normas que rigen la 

contratación pública y el deber de la entidad de la eficacia y eficiencia de los 

recursos contratados, fueron:   

Validar la eficiencia en la contratación enmarcado dentro de los principios y Dar 

trámite a la denuncia SIA ATC 192022000649, Presuntas irregularidades en la 

contratación y ejecución de la misma del Municipio de Guaca. 

Obtener evidencia suficiente y apropiada para establecer el estado de cumplimiento 

del contrato de obra pública, de interventoría y del convenio interadministrativo, así 

como evidenciar la funcionalidad de la obra contratada, de conformidad con el 

marco regulatorio aplicable. 

2.1. FUENTES DE CRITERIO Y CRITERIOS  

 

De acuerdo con el objeto de la evaluación, el marco legal sujeto () a verificación fue: 

• Ley 80 de 1993 

• Ley 105 de 1993  

• Decreto Ley 403 de 2020 

• Resolución 375 de 2021 

• Resolución 858 de 2016 

• Art 50 Ley 789 de 2002  

• GAT, noviembre 2020 

 

2.2. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 

El alcance de la auditoría está definido por los asuntos expuestos en la denuncia 

SIA ATC 192022000649, Presuntas irregularidades en la contratación y ejecución 

de la misma del municipio de Guaca. 

2.3. LIMITACIONES DEL PROCESO 
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En el trabajo de auditoría no se presentaron las siguientes limitaciones que 

afectaron el alcance de la auditoría. 

2.4. CONCLUSIONES GENERALES SOBRE EL ASUNTO OBJETO DE 

DENUNCIA 

 
Resumen de la denuncia: 

 
“Se eleva esta denuncia anónima con el fin de evitar señalamientos por parte de 
funcionarios de la Alcaldía Municipal de Guaca Santander. Es por esto que se 
procede a describir cada uno de los hechos donde presuntamente hay 
irregularidades en la contratación y ejecución de la misma:  
 
1. SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL PARA EL ALCALDE Y FUNCIONARIOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL MUNICIPIO DE GUACA SANTANDER  
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Como se evidencia en las imágenes anexas anteriormente desde el mes de agosto 
de 2020 hasta lo corrido del año 2022 se han ejecutado 5 contratos relacionados 
con “SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL PARA EL ALCALDE Y 
FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL MUNICIPIO DE GUACA 
SANTANDER”, donde el municipio cuenta con 2 vehículos particulares (carro 
Chevrolet Aveo y camioneta Nissan Frontier) para el transporte de los funcionarios, 
vehículos que hasta el momento no se sabe dónde se encuentran desde el año 
2020. 
 
A continuación, en el anexo 1 se adjunta imagen de los vehículos que se 
encuentran desaparecidos, pero al parecer se ejecutan contratos para conducir 
estos vehículos. 
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Anexo 1: Automóvil y camioneta propiedad del municipio de Guaca. 
 

 
 
 

 
2. APOYO A LA GESTIÓN COMO CONDUCTOR DE LOS VEHÍCULOS (AUTOMOVIL Y 
CAMIONETA) PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE GUACA SANTANDER  
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Como se evidencia en las imágenes anexas, se han ejecutado 4 contratos de 
prestación de servicios de “APOYO A LA GESTIÓN COMO CONDUCTOR DE LOS 
VEHÍCULOS (AUTOMOVIL Y CAMIONETA) PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE 
GUACA SANTANDER”, sin embargo, a lo largo de la ejecución de estos contratos 
nunca se ha visto al contratista manejando los vehículos de propiedad del 
municipio, pero sí maneja la camioneta de transporte especial Renault Duster 4WD 
con placas WNX 248 de Funza, la cual es la camioneta contratada para el trasporte 
del alcalde y funcionarios y en el pliego de condiciones para la contratación del 
servicio de transporte especial incluye seguro, mantenimiento y conductor del 
vehículo.  
Razón por la cual estos contratos (mencionados en el punto 1 y 2) se ejecutan 
incumpliendo la finalidad del objeto contratado, ya que si revisamos el punto V. 
REQUISITOS HABILITANTES Y DOCUMENTOS PARA ACREDITARLOS de la 
invitación publica para el proceso de selección del servicio de transporte en el 
numeral 1.2. Documentos jurídicos que debe contener la propuesta, numeral 
1.2.15. LICENCIA DE CONDUCCIÓN C1 O C2 DEL CONDUCTOR SEGÚN TIPO 
Y CUPO DE VEHÍCULO, presentan a otra persona totalmente distinta para manejar 
ese vehículo y quien realiza la actividad de conducir del vehículo es el contratista 
que debería manejar la camioneta y automóvil de propiedad del municipio. 
 
3. JHORGAN ALBEIRO VILLAMIZAR VILLAMIZAR 
3.1 ASOJUNTAS 
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3.2 JHORGAN ALBEIRO VILLAMIZAR VILLAMIZAR (UNIDAD DE SERVICIOS 
PUBLICOS) 
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3.3 JHORGAN ALBEIRO VILLAMIZAR VILLAMIZAR (REPRESENTANTE EMISORA)  
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Tabla 1: Contratos ejecutados por JHORGAN ALBEIRO VILLAMIZAR VILLAMIZAR 
 

ASOJUNTAS  

CON-S-XVI-152-2021  $ 23.371.153,00  
CONV-S-IV-089-2021  $ 25.438.244,00  
CONV-S-VII-117-2021  $ 25.283.453,00  
CONV-S-XI-134-2021  $ 25.431.027,00  
CONV-S-XIV-150-2021  $ 19.374.864,00  
CONV-S-XV-151-2021  $ 23.027.550,00  
CON-S-VI-111-2021  $ 25.931.844,00  
EMISORA  

MC-004-2021  $ 7.000.000,00  
MC-004-2020  $ 7.000.000,00  
CPS USP  

CPS-006-2022  $ 11.100.000,00  
APG-078-2021  $ 11.100.000,00  
APG-006-2021  $ 11.100.000,00  
APG-064-2020  $ 11.100.000,00  
 

De acuerdo a las imágenes anexas anteriormente y la tabla 1, se evidencia que el 
señor JHORGAN ALBEIRO VILLAMIZAR VILLAMIZAR quien es el coordinador de 
la unidad de servicios públicos del municipio de Guaca, también ha realizado la 
ejecución de otros contratos a través de su fuero como presidente de la Asociación 
Comunal De Juntas del municipio de Guaca, presuntamente gozando de conflicto 
de intereses económicos, particulares y para terceros, donde ha ejecutado desde el 
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año 2020 a corte de junio de 2022, 14 contratos por un valor de $ 237.358.135,00 
COP.  
Razón por la cual se solicita revisar minuciosamente la ejecución de los mismos, ya 
que presuntamente estos contratos no fueron ejecutados o se ejecutaron 
parcialmente, evadiendo aportes sociales y parafiscales principalmente los 
ejecutados a través de la Asociación Comunal De Juntas del municipio de Guaca. 
 
 
4. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.  
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Se evidencia la ejecución de 2 contratos relacionados con seguridad y salud en el 
trabajo, el contrato número APG-117-2020 “APOYO A LA GESTIÓN EN EL 
DISEÑO DEL SISTEMA DE GESTIÓN Y FORTALECIMIENTO EN LA SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST), EN EL MUNICIPIO DE GUACA 
SANTANDER”, el cual se enfoca en el diseño, actualización del sistema de gestión 
de seguridad y salud en el trabajo, así como la capacitación al personal 
administrativo y operativo pertenecientes al municipio de Guaca y reactivación de 
comités de seguridad y salud en el trabajo por un valor de $9.000.000 COP y un 
plazo de ejecución de 2 meses y 24 días comprendido entre los meses de octubre 
de 2020 a diciembre de 2020, pero es extraño que, en el mes de diciembre de 2020 
se ejecute el contrato APG-138-2020 “APOYO A LA GESTIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN E INTEGRACIÓN DE 
LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DENTRO DEL 
MARCO DEL PROGRAMA DE BIENESTAR LABORAL EN EL MUNICIPIO DE 
GUACA SANTANDER”. por un valor de $10.000.000 COP en un plazo de ejecución 
de 25 días simplemente para capacitar al personal administrativo, donde 
presuntamente las contratistas que ejecutaron estos contratos no tienen la 
experiencia y estudios requeridos para la ejecución de los mismos.  
 
 
5. CENTRO DE BIENESTAR Y CENTRO VIDA  
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En la ejecución de estos contratos presuntamente se presentan irregularidades en 

la contratación del personal idóneo para el desarrollo de los programas y actividades 

que ofrece el centro vida, donde los profesionales que desarrollan dichas 

actividades, son las mismas personas que ejecutan contratos de prestación de 

servicios y apoyo a la gestión de la alcaldía municipal en deportes (CPS JIMMY 

ISNARDO BAUTISTA ROJAS), cultura (CPS OSCAR ORLANDO CACERES 

ORDUZ), actividades artísticas (CPS NYDIA STELLA HERRERA REATIGA). Por 
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otra parte, no existe un profesional (nutricionista) que realice seguimiento nutricional 

a la minuta patrón, y las personas que realizan la preparación de los refrigerios y 

almuerzos no cuentan con curso de manipulación higiénica de alimentos, tampoco 

utilizan elementos de protección personal EPP y bioseguridad, no existe un 

profesional para realizar capacitaciones en actividades productivas y promoción del 

trabajo asociativo. Los auxiliares de enfermería no cuentan con dotación de EPP, 

bioseguridad y primeros auxilios. 

 
5.1. COPA NAVIDEÑA  
 

 

 

5.2 APOYO LOGÍSTICO EN LA CONMEMORACIÓN DE DIA NACIONAL DE 

VICTIMAS 
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5.2 ACTIVIDADES ARTISTICAS, CULTURALES Y DEPORTIVAS EN EL MARCO 

DE LAS FERIAS Y FIESTAS. 
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TABLA 2. Contratos ejecutados por MARITZA ANNED SILVA CUBIDES 

CENTRO VIDA Y CENTRO DE BIENESTAR  

CONVENIO ESECIAL ICONSEC 
012-2021  

$ 65.000.000,00  

C068  $ 91. 000.000,00  
CONV-E-X-133 2021  $ 22.324.079,00  
109  $ 37.389.868,00  
CONV-S-XIX-165-2021  $ 4.762.510,00  
CON-EXIII-143-2021  $ 26.000.000,00  
CONV-E-I-035 - 2022  $ 67.500.000,00  
CONV E II 046 2022  $ 87.500.000,00  
CONV E IV 123 2022  $ 39.000.000,00  
COPA NAVIDEÑA  

CONT E V 160 2021  $ 80.000.000, 00  
CONMEMORACIÓN DE VICTIMAS  

MC 009 CONSECUTIVO 056 2021  $ 6.560.000,00  

ACTIVIDADES FERIAS Y FIESTAS  

CONT E II 125 2022  $ 79. 000.000,00  
TOTAL  $ 606.036.457,00  
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De acuerdo a las imágenes anexas anteriormente y la tabla 2, se evidencia que la 
señora MARITZA ANNED SILVA CUBIDES ha realizado la ejecución de varios 
contratos a través de diferentes modalidades, presuntamente gozando de conflicto 
de intereses económicos, particulares y para terceros, donde ha ejecutado desde el 
año 2021 y hasta la fecha, contratos por valor total de $606.036.457,00 COP. 
 
Razón por la cual se solicita revisar minuciosamente la ejecución de los mismos, ya 
que presuntamente estos contratos no fueron ejecutados o se ejecutaron 
parcialmente, evadiendo aportes sociales y parafiscales.  
 

OBSERVACION: Revisar plataforma SECOP I, del municipio de Guaca Santander, 

donde se evidencia que los procesos en diferentes modalidades de contratación no 

son publicados a tiempo, se cargan sin el presupuesto correspondiente y de manera 

incompleta, no hay transparencia y acceso a la información pública. 

  

2.5. RELACIÓN DE HALLAZGOS 

 

Como resultado de la auditoría, la Contraloría General de Santander constituyó tres 

(03) hallazgos administrativos todos con presunta incidencia disciplinaria y 1 con 

incidencia fiscal. 

 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No.01 CON PRESUNTA INCIDENCIA FISCAL Y 
DISCIPLINARIA  
POR LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS JUSTIFICADOS EN NECESIDADES 
INEXISTENTES.  
 

Criterio. 

Decreto 403, Artículo 3°. Principios de la vigilancia y el control fiscal: 

Eficiencia: En virtud de este principio, se debe buscar la máxima racionalidad en la 
relación costo-beneficio en el uso del recurso público, de manera que la gestión 
fiscal debe propender por maximizar los resultados, con costos iguales o menores.   
Eficacia: En virtud de este principio, los resultados de la gestión fiscal deben guardar 
relación con sus objetivos y metas y lograrse en la oportunidad, costos y condiciones 
previstos.   
Economía: En virtud de este principio, la gestión fiscal debe realizarse con 

austeridad y eficiencia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos 

públicos, procurando el más alto nivel de calidad en sus resultados.  

Manual de contratación municipio de Guaca 2020: 

8.2. De la etapa precontractual  
Es necesario planificar la gestión contractual del ente territorial para identificar la 

necesidad, la oportunidad y la pertinencia de la Contratación, en pro de alcanzar las 

metras propuestas, así como cumplir los propósitos y objetivo del Municipio. 

10 BUENAS PRÁCTICAS EN LA ETAPA PRECONTRACTUAL.  
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Los procesos de Contratación deberán contar con una excelente planeación en la 
etapa precontractual para que el proceso se lleve a cabo de manera eficiente, se 
sugiere seguir el siguiente procedimiento:  
 

a) Cada dependencia con el apoyo de la Secretaria General y del Interior debe 

definir de manera clara la necesidad, la forma de satisfacerla y la modalidad 

de selección a aplicar dependiendo del objeto y cuantía a contratar, con el fin 

de elaborar de la mejor manera el Plan Anual de Adquisiciones por la 

dependencia competente. Adicionalmente, cuando la dependencia cuente 

con Proyecto de Inversión, esta deberá tener en cuenta las actividades, 

productos e indicadores de producto y cómo contribuye la contratación del 

bien, servicio u obra al logro de los mismos. 

 

CONDICIÓN 

En la documentación obtenida en el proceso auditor se evidencia que los contratos 

de alquiler de vehículos realizados durante los años 2020, 2021 y 2022 no 

atendieron los principios de eficiencia, eficacia y economía, pues justificaron su 

necesidad en la inexistencia de vehículos propiedad de la administración con 

características similares a los alquilados, lo cual es falso como se demuestra en el 

siguiente análisis de cada uno de ellos. 

En los estudios previos contrato MC - 012 2020 celebrado el 21 agosto 2020. Con 

una duración de 4 meses, consecutivo contractual 094-2020 se justifica la 

contratación en “El cumplimiento  de las obligaciones legales y constitucionales  que 

demanda  la gestión del alcalde del municipio de Guaca y los funcionarios, requieren 

de una constante movilización, no solo dentro de la Jurisdicción del municipio, sino 

fuera  de  ella,  razón  por  la cual  se  hace  necesario  contar un  vehículo   que  

cumpla  con  las  características posteriormente   definidas  en el   anexo  técnico  

que  le garanticen un  desplazamiento   seguro  y cómodo  al  Señor Alcalde y sus 

funcionarios, en razón a que el Municipio de Guaca, no cuenta con un vehículo  de 

este tipo para la movilización de los mismos. Teniendo en cuenta las actividades 

misionales propias de la entidad y ante la Inexistencia de un vehículo propio que 

cumpla con las características técnicas requeridas para prestar el servicio de 

transporte orientado tanto a movilizar  al Alcalde  Municipal para  sus  traslados  

requeridos en ejercicio de  las comisiones  propias  de  su  gestión, como  a 

transportar  a los funcionarios de las diferentes secretarías para la realización de las 

diferentes visitas técnicas  y de supervisión  propias de sus cargos, se hace 

necesario tomar en arrendamiento un vehículo automotor  que brinde el servicio 

antes mencionado.” Lo cual se contradice con la certificación expedida por el 

Secretario de Planeación e Infraestructura del municipio de Guaca en respuesta al 

requerimiento de auditoría, donde se puede verificar que se contaba con 2 vehículos 

prestando los servicios descritos para los que se contrató el vehículo adicional. 

Igualmente resulta contradictorio el hecho de haber celebrado ese mismo año el 

contrato 095 DE 2020, cuyo objeto fue: “APOYO A LA GESTION COMO 

CONDUCTOR DE LOS VEHICULOS (AUTOMOVIL Y CAMIONETA) PROPIEDAD 

DEL MUNICIPIO DE GUACA SANTANDER”, lo cual desvirtúa el argumento 
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esgrimido en los estudios previos para justificar la celebración del contrato MC- 012 

2020 por la no existencia de vehículos en la entidad para el transporte de personal. 
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En los estudios previos contrato MC 001 de 2021, suscrito el 23 de enero 2021, 

con duración de 4 meses, justifica la contratación en “El cumplimiento  de las 

obligaciones legales y constitucionales que  demanda   la gestión del alcalde  del 

municipio de  Guaca  y  los funcionarios, requieren  de  una  constante  movilización, 

no  solo dentro  de  la jurisdicción del municipio, sino fuera de ella, razón  por la cual 

se hace necesario  contar con un vehículo que cumpla con las características 

posteriormente definidas en el anexo técnico que le garanticen un desplazamiento  

seguro  y cómodo  al  Señor  Alcalde  y sus funcionarios, en  razón  a que  el  

Municipio  de Guaca no cuenta con un vehículo de este tipo para la movilización de 

los mismos”. Lo cual se contradice con la certificación expedida por el Secretario de 
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Planeación e infraestructura en respuesta al requerimiento de auditoría realizado,  

donde se puede verificar que se contaba con 2 vehículos que prestaban los servicios 

descritos. 

Igualmente resulta contradictorio el hecho de haber celebrado ese mismo año el 
contrato APG-011-2021 del 6 enero a 30  de jun 2021, cuya cláusula segunda, 
derechos, obligaciones y deberes del contratista establece: “1 APOYO A LA 
GESTIÓN COMO CONDUCTOR DEL LOS VEHÍCULOS (AUTOMÓVIL Y 
CAMIONETA) PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE GUACA SANTANDER”, lo cual 
desvirtúa el argumento esgrimido en los estudios previos para justificar la 
contratación por la no existencia de vehículos en la entidad para el transporte de 
personal. 
 

En los estudios previos contrato MC-014-2021, suscrito el 26 de mayo de 2021, 

con duración de 4 meses, justifica la contratación en “El cumplimiento  de  las 

obligaciones  legales y constitucionales  que  demanda  la  gestión  del alcalde  del 

municipio de  Guaca  y  lo funcionarios, requieren  de  una  constante movilización,  

no  solo dentro de  la jurisdicción del municipio, sino fuera  de ella, razón  por la cual 

se hace necesario contar un vehículo que cumpla con las características 

posteriormente definidas en el   anexo técnico  que le garanticen un desplazamiento  

seguro  y cómodo  al Señor  Alcalde  y sus  funcionarios, en  razón  a que  el  

Municipio de Guaca,  no cuenta con un vehículo de este tipo para la movilización de 

los mismos” .Lo cual se contradice con la certificación expedida por el Secretario de 

Planeación e infraestructura en respuesta al requerimiento de auditoría realizado,  

donde se puede verificar que se contaba con 2 vehículos que prestaban los servicios 

descritos. 

Igualmente resulta contradictorio el hecho de haber celebrado ese mismo año el 
contrato APG-011-2021 del 6 enero a 30  de jun 2021, cuya cláusula segunda, 
derechos, obligaciones y deberes del contratista establece: “1 APOYO A LA 
GESTIÓN COMO CONDUCTOR DEL LOS VEHÍCULOS (AUTOMÓVIL Y 
CAMIONETA) PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE GUACA SANTANDER”, lo cual 
desvirtúa el argumento esgrimido en los estudios previos para justificar la 
celebración del contrato MC-014-2021 por la no existencia de vehículos en la 
entidad para el transporte de personal. 
 

MC-025-2021 

En los estudios previos contrato MC-025-2021, celebrado el 29 de septiembre de  

2021, con duración de 3 meses, justifica la contratación en: “Teniendo en cuenta las 

actividades  misionales propias de la entidad y ante la inexistencia de un vehículo propio  que  cumpla  

con  las características técnicas requeridas  para  prestar  el servicio de transporte orientado  tanto  a  

movilizar   al  Alcalde  Municipal  para  sus  traslados   requeridos   en  ejercicio de  las comisiones  

propias de su gestión, como  a transportar  a los funcionarios de las diferentes secretarias para la 

realización de las diferentes visitas técnicas y de supervisión  propias de sus cargos, se hace necesario 

tomar en arrendamiento  un vehículo  automotor que brinde el servicio antes mencionado. Lo cual se 

contradice con la certificación expedida por el Secretario de Planeación e 

infraestructura en respuesta al requerimiento de auditoría realizado, donde se puede 
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verificar que se contaba con 2 vehículos que prestaban los servicios descritos, como 

se puede apreciar en las imágenes adjuntas. 

Igualmente resulta contradictorio el hecho de haber celebrado ese mismo año el 

contrato APG-088-2021,del  1 julio a 28 de dic 2021, cuya cláusula segunda, 

derechos, obligaciones y deberes del contratista establece: “1 APOYO A LA 

GESTIÓN COMO CONDUCTOR DEL LOS VEHÍCULOS (AUTOMÓVIL Y 

CAMIONETA) PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE GUACA SANTANDER”, lo cual 

desvirtúa el argumento esgrimido en los estudios previos del contrato MC-025-2021, 

para justificarlo en la no existencia de vehículos en la entidad para el transporte de 

personal. 

En los estudios previos contrato 002 de 2022, celebrado el 5 de febrero 2022, con 

duración de 5 meses, justifica la contratación en “la inexistencia de un vehículo 

propio  que  cumpla  con  las características técnicas requeridas  para  prestar  el 

servicio de  transporte orientado  tanto  a  movilizar   al  Alcalde  Municipal  para  sus  

traslados   requeridos   en  ejercicio de  las comisiones  propias de su gestión, como  

a transportar  a los funcionarios de las diferentes secretarias para la realización de 

las diferentes visitas técnicas y de supervisión  propias de sus cargos, se hace 

necesario tomar en arrendamiento  un vehículo  automotor que brinde el servicio 

antes mencionado” .Lo cual se contradice con la certificación expedida por el 

Secretario de Planeación e infraestructura en respuesta al requerimiento de 

auditoría realizado,  donde se puede verificar que se contaba con 2 vehículos que 

prestaban los servicios descritos, como se puede apreciar en las imágenes 

adjuntas. 

Igualmente resulta contradictorio el hecho de haber celebrado ese mismo año el 

contrato APG-016-2022,del 7 de enero 2022 al 30 de junio de 2022, cuyo objeto 

es: “Apoyo a la gestión como conductor de los vehículos (automóvil y 

camioneta) propiedad del municipio de Guaca” y su cláusula segunda, 

derechos, obligaciones y deberes del contratista establece: “1 APOYO A LA 

GESTIÓN COMO CONDUCTOR DEL LOS VEHÍCULOS (AUTOMÓVIL Y 

CAMIONETA) PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE GUACA SANTANDER”, lo cual 

desvirtúa el argumento esgrimido en los estudios previos del contrato 002 de 2022 

justificando la contratación en la no existencia de vehículos en la entidad para el 

transporte de personal. 

Causa 

Elaboración de estudios previos basado en información irreal. 

Efecto  

Daño fiscal por valor de ciento diez millones ciento veintiún mil pesos 

($110.121.000) que se calculan de la siguiente manera: 

Contrato Valor 

MC-012-2020:  $ 21.900.000 

MC-001-2021: $ 21.900.000 

MC-014-2021:  $ 21.900.000 

MC-025-2021:  $ 16.421.000 
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MC-002-2022:  $ 28.000.000 

Total $ 110.121.000 

 

Presunto(s) Responsable(s) 
TIPO DE OBSERVACIÓN  

A D P F S 

Ramiro Alonso Reatiga Alvarado - Alcalde X X  X  

Norberto Carvajal Mendoza 
Secretario General y de Gobierno  
Suscribió el estudio previo del Contrato MC-002-2022, 
MC-001-2021, MC-012-2020, MC-014-2021, MC-025-2021 

 X  X  

Cuantía: $ 110.121.000 

 

CONTROVERSIAS: 

• RESPUESTA SUJETO DE CONTROL 

Dentro de algunos antecedentes tenemos que el Municipio de Guaca para los años 

2020, 2021 y 2022, contrató el servicio de transporte especial para el transporte del 

representante legal y sus funcionarios, dentro y fuera de la jurisdicción del Municipio 

de Guaca (S), la cual obedeció principalmente a la necesidad sustentada 

vehementemente en el Numeral 1° de la DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA 

NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN, de la 

cual se destacan algunos aspectos importantes: 

El cumplimiento de las obligaciones legales y constitucionales que demanda la 

gestión del alcalde del municipio de Guaca y los funcionarios, requieren de una 

constante movilización, no solo dentro de la jurisdicción del municipio, sino fuera de 

ella, razón por la cual se hace necesario contar un vehículo que cumpla con las 

características posteriormente definidas en el anexo técnico que le garanticen un 

desplazamiento seguro y cómodo al Señor Alcalde y sus funcionarios, en razón a 

que el Municipio de Guaca, no cuenta con un vehículo de este tipo para la 

movilización de los mismos. 

Si vemos detenidamente surgen varios elementos importantes dentro de la 

necesidad que sirvieron de sustento para la contratación de dicho servicio durante 

estas vigencias, no sin dejar atrás y desconocer tal y como se anota en el informe 

preliminar, que el Municipio dentro de sus bienes y activos contaba con dos 

vehículos automotores, los cuales si efectivamente en ocasiones transportaban al 

señor alcalde y sus funcionarios a algunas veredas o Municipio circunvecino 

dependiendo del estado de las vías, ya que dichos vehículos tal y como se certificó 

no cumplían las condiciones técnicas, no garantizaban un desplazamiento seguro, 

cómodo y optimo a los funcionarios, al corresponder por una parte a un vehículo 

tipo camioneta Nissan 4X2, en mal estado, no apta para terrenos tan agrestes y 

empinados como son las vías terciarias del Municipio y el pésimo estado de la vía 

Curos – Málaga, por la que principalmente debían transitar el representante legal y 

sus funcionarios en muchas ocasiones, en cumplimiento de sus deberes 

constitucionales y legales. 
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Así mismo el municipio contaba con un vehículo automóvil sedan Chevrolet Aveo, 

tal y como se certificó, el cual prestó sus servicios simplemente en vía pavimentada, 

regularmente al Municipio de San Andrés, hasta el día de su siniestralidad, 

entendiendo que dicho automotor al momento de su salida a las vías terciarias y la 

vía destapada Curos – Málaga, presentaría un servicio deficiente relacionado con 

el riesgo a la vida del representante legal del municipio y los funcionarios en algunos 

pasos precipitados y amenaza de volcamiento en razón a la poca fuerza y capacidad 

del mismo, horas eternas de desplazamiento y sin número de situaciones, por lo 

que no se comparte la afirmación que: “pues justificaron su necesidad en la 

inexistencia de vehículos propiedad de la administración con características 

similares a los alquilados, lo cual es falso como se demuestra en el siguiente análisis 

de cada uno de ellos”, toda vez que efectivamente se requeriría de un vehículo 

automotor con las especificaciones determinadas en el anexo técnico, las cuales se 

trascriben a continuación y que de ninguna manera tal y como lo arguye el ente de 

control, fuera similar o igual a los vehículos de la entidad, surgiendo una necesidad 

imperante ratificando con esto la contratación en comento: 

Características del vehículo: Las especificaciones técnicas que debe cumplir el 

vehículo automotor son las relacionadas a continuación: 

Motor  2,0 16V 143HP 6MT 4x4 

Potencia máxima (HP)  143@5.750 rpm 

Torque máximo (Nm)  197@4.000 rpm 

Caja de velocidades  Caja mecánica 

Tipo de transmisión  4x4 

Número de velocidades  6 marchas 

Cilindraje (cm3)  1998 

Número de cilindros  4 

Norma de depolución  Euro4 

Tipo de combustible  Gasolina 

Modelo  2016 en adelante 

Neumáticos  215/65 R 16 

Frenos traseros  Campana 

Frenos delanteros  Discos ventilados 

Peso total en marcha (kg)  1865 

Capacidad de Carga (kg)  500 

Peso en orden de marcha 
(kg)  

1365 

Altura al piso (mm)  210 

Largo (mm)  4329 

Ancho (mm)  1822 

Altura (mm)  1680 

Longitud máxima de 
carga (mm)  

1760 

Distancia entre ejes (mm)  2673 

Tanque de gasolina (L)  50 

Número de plazas  5 

Número de puertas  5 puertas 
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Cabe anotar que esta clase de vehículo cumplía con el cometido de la entidad, esto 

era transportar al representante legal y sus funcionarios en condiciones normales, 

optimas de seguridad, confiabilidad y comodidad en cumplimiento de sus deberes 

constitucionales y legales tal y como ya se expresó. 

Si revisamos los vehículos 4x4 son ideales para conducir en superficies fangosas o 

resbaladizas sin atascarse, estado de vías que representan un gran porcentaje en 

la jurisdicción del Municipio de Guaca (S) y un porcentaje de tramo considerable en 

la vía Curos – Málaga, tal y como es ampliamente conocido a nivel nacional. 

Es importante traer a colación la diferencia entre un vehículo tipo camioneta 4x2 Vs 

vehículo tipo camioneta 4x4, sin contar con el automóvil que comparte menor 

capacidad en la trasmisión, por lo que se puede decir que ambas configuraciones 

de transmisión tienen ventajas, pero es importante comprender la diferencia: 

Cada tipo de vehículo será mejor para determinadas necesidades. 

Los vehículos 4x4 son ideales para conducir en superficies fangosas o resbaladizas 

sin atascarse, este tipo de vehículo puede operar en tierras de cultivo al aire libre 

en cualquier condición, siendo esta tracción 4x4, la opción ideal para el tipo de vías 

a transitar como ya se expresó. 

Además, un vehículo tipo camioneta 4x4, son vehículos con tracción en las cuatro 

ruedas, la cual puede atravesar zonas montañosas, gredosas y encharcadas, el cual 

se puede operar o conducir con seguridad sin necesidad de poner cadenas en los 

neumáticos, lo que no sucede con la tracción 4x2, caso de los vehículos de 

propiedad del Municipio. 

Por otro lado, en un área urbana con condiciones climáticas secas, probablemente 

no sea necesario un vehículo 4x4. No obstante, el municipio optó por esta opción, 

siendo este hecho permitido por la ley, toda vez que estas suelen ser más grandes 

y les permiten conducir por todo tipo de terreno. 

Hay que concluir entonces señores comisionados, que los vehículos de propiedad 

del Municipio de Guaca (S) (Camioneta Nissan 4x2 y vehículo automóvil sedan 

Chevrolet Aveo), no cumplían con las condiciones técnicas que se exigieron para la 

contratación del trasporte especial del alcalde y sus funcionarios, sustentándose 

plenamente la necesidad de la contratación tantas veces comentada. 

En el mismo sentido existe cuestionamiento frente la contratación de una persona 

para conducir los diferentes vehículos del municipio, contratos reseñados y 

relacionados claramente en la OBSERVACION ADMINISTRATIVA No 1 CON 

INCIDENCIA FISCAL Y DISCIPLINARIA. – OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA 

CON INCIDENCIA DISCIPLINARIA Y FISCAL POR LA CELEBRACIÓN DE 

CONTRATOS JUSTIFICADOS EN NECESIDADES INEXISTENTES del INFORME 

PRELIMINAR ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN – AEF N°0004, DE 

MARZO 28 DE 2023, PERÍODO AUDITADO: 2020, 2021, 2022, cuyo objeto 

correspondió al Apoyo a la gestión como conductor de los vehículos (automóvil y 

camioneta) de propiedad del municipio de Guaca” y su cláusula segunda, derechos, 

obligaciones y deberes del contratista establece: “1 APOYO A LA GESTIÓN COMO 

CONDUCTOR DE LOS VEHÍCULOS (AUTOMÓVIL Y CAMIONETA) PROPIEDAD 
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DEL MUNICIPIO DE GUACA SANTANDER”, lo cual efectivamente se cumplió, ya 

que dicho conductor debía estar dispuesto no solamente a conducir los vehículos 

determinados en el objeto y alcance de tales contratos de acuerdo a orden y 

programación sugerida por la supervisión, sino también en virtud de las obligaciones 

2 y 8: “2. Proporcionar el transporte a los funcionarios cuando sea requerido por 

parte del alcalde para labores propias de sus cargos, 8. Atender las instrucciones y 

requerimientos del supervisor del contrato”., conducir la camioneta de transporte 

especial determinada para el transporte del representante legal y sus funcionarios, 

lo que efectivamente sucedió por manifestación del supervisor (Se allegan oficios). 

Es importante mencionar a contrario de lo que se cuestiona por quien denuncia, que 

dicho conductor contratado por la entidad, se encontraba autorizado para operar y 

manejar el vehículo automotor de transporte especial contratado, por mera 

disposición del supervisor en virtud de las obligaciones 2 y 8, como ya se expresó, 

apelando al estudio y disposiciones en conjunto de los documentos que dieron 

origen a los contratos de transporte especial para el alcalde y sus funcionarios 

determinados en la OBSERVACION ADMINISTRATIVA No 1 CON INCIDENCIA 

FISCAL Y DISCIPLINARIA. - OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON 

INCIDENCIA DISCIPLINARIA Y FISCAL POR LA CELEBRACIÓN DE 

CONTRATOS JUSTIFICADOS EN NECESIDADES INEXISTENTES del INFORME 

PRELIMINAR ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN – AEF N°0004, DE 

MARZO 28 DE 2023, PERÍODO AUDITADO: 2020, 2021, 2022, el cual claramente 

connotó dentro del acápite de la necesidad, tanto en el anexo técnico como en 

estudio previo de cada proceso contractual, que se excluía en el todo costo del 

servicio especial, la obligación de proveer conductor, así como el suministro de 

combustible, así: 

“Cabe resaltar que ante la necesidad de contar con el servicio de transporte especial 

de los funcionarios, y ante la realidad presupuestal con que actualmente cuenta el 

municipio, se realizaron los análisis y estudios pertinentes a fin de obtener la forma 

de contratación más adecuada que la satisfaga, evitando un detrimento patrimonial, 

en atención a que si bien se debe pagar un costo mensual por el servicio de 

transporte especial, el tiempo estimado no implica un gasto exorbitante, máxime 

cuando para efectos del estudio de mercados se contempló que el valor a cancelar 

por concepto del arrendamiento del automotor, no incluyera el suministro de 

combustible y conductor, pero si los mantenimientos que durante el tiempo de 

ejecución contractual requiera el vehículo”. Como soporte se allega cuadro 

comparativo en formato Excel donde se evidencia el estudio realizado por el 

profesional contratista del área de proyectos, para determinar el valor estimado y el 

presupuso del transporte especial contrato. 

Dicho lo anterior, la necesidad que desarrollo tales contrataciones y que dio lugar a 

los contratos mencionados en la OBSERVACION ADMINISTRATIVA No 1 CON 

INCIDENCIA FISCAL Y DISCIPLINARIA. – OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA 

CON INCIDENCIA DISCIPLINARIA Y FISCAL POR LA CELEBRACIÓN DE 

CONTRATOS JUSTIFICADOS EN NECESIDADES INEXISTENTES del INFORME 

PRELIMINAR ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN – AEF N°0004, DE 

MARZO 28 DE 2023, PERÍODO AUDITADO: 2020, 2021, 2022, fueron plenamente 

sustentadas en debida forma, con la única consecuencia de la no transgresión o el 
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quebrantamiento del principio de legalidad o cualquier otro principio de la función 

pública, lo que desvirtúa la falta disciplinaria, configurándose claramente un 

eximente de responsabilidad de cualquier funcionario público en este caso 

particular, entendiendo que hubo ruptura del nexo de causalidad, o en otros 

términos no existió ilicitud sustancial o falta antijurídica que afectará el deber 

funcional sin justificación alguna, que conllevase a configurar una posible 

responsabilidad de contenido disciplinario.   

Con base en las anteriores explicaciones se solicita muy respetuosamente al grupo 

auditor de la Contraloría Departamental de Santander, retirar el hallazgo 

disciplinario, en razón a que se actuado de manera legal y responsable en la gestión 

administrativa y se cumplió con el deber funcional en todas sus dimensiones, el cual 

se entiende según la jurisprudencia, por aquel que está integrado por “(i) el 

cumplimiento estricto de las funciones propias del cargo, (ii) la obligación de actuar 

acorde a la Constitución y a la ley, (iii) garantizando una adecuada representación 

del Estado en el cumplimiento de los servicios que éste presta a la comunidad”. 

Hay que decir que de ninguna manera se puede endilgar falta disciplinaria en este 

sentido, toda vez que se actuó dentro del deber funcional, de contera es importante 

mencionar que la culpa en materia disciplinaria es individual y la culpa se califica de 

manera objetiva, es decir debe existir nexo causal entre los hechos que dieron 

origen a la investigación y la presunta falta que se quiere endilgar, situación que no 

se da dentro del cargo en mención. 

Se debe anotar igualmente que la responsabilidad disciplinaria, respecto a la 

antijuridicidad, puede ser examinada a la luz de las indicaciones realizadas por el 

ex -Procurador General de la Nación, en donde dispone: “… A pesar de que es 

correcto afirmar que la responsabilidad disciplinaria está soportada en la afectación 

de deberes funcionales, la antijuridicidad en materia disciplinaria no puede reducirse 

a un simple juicio de adecuación de la conducta con la sola categoría de la tipicidad; 

es decir, que sólo baste la correspondencia del comportamiento con la falta que se 

va a endilgar, dando por sentado la antijuridicidad, tal y como si se tratara de una 

especial presunción irrefutable. 

Esta aproximación es la que se deriva de la misma jurisprudencia y doctrina 

especializada, al decir que el derecho disciplinario no debe ni puede tutelar el 

cumplimiento de los deberes por los deberes mismos. En otros términos, aun 

cuando la conducta se encuadre en la descripción típica, pero tal comportamiento 

corresponda a un mero quebrantamiento formal de la norma jurídica, ello no puede 

ser objeto de la imposición de una sanción disciplinaria, porque se constituiría en 

responsabilidad objetiva, al aplicarse medidas sancionatorias, sin que exista una 

verdadera y justa razón de ser…”1 (Negritas fuera de texto) 

Por lo anterior, debe entonces entenderse como ilicitud sustancial: “… como la 

afectación sustancial de los deberes funcionales, siempre que ello implique el 

desconocimiento de los principios que rigen la función pública…”. De ello se 

desprende que el concepto de antijuridicidad implique el desconocimiento de una 

norma jurídica, donde la conducta contraviene la misma, pero para ello, se debe 
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tener una motivación, la cual implica que exista una justificación para transgredir los 

principios de la administración pública. 

“En una palabra, aunque el comportamiento se encuadre en un tipo disciplinario, 

pero se determine que el mismo para nada incidió en la garantía de la función 

pública y los principios que la gobiernan, deberá concluirse que la conducta está 

desprovista de ilicitud sustancial” 

En cuanto al deber funcional, que puede ser trasgredido para configurarse una falta 

disciplinaria, la procuraduría General de la Nación, ha establecido al respecto: “… 

El derecho disciplinario ha sido concebido para escudriñar la conducta de los 

servidores públicos y de los particulares que cumplan funciones públicas con el fin 

de verificar el debido acatamiento de las funciones que se le han encomendado, es 

por ello, que cualquier comportamiento que no se encuadre dentro de estos 

parámetros, no puede ser objeto del derecho disciplinario...” 

De esta manera, como lo sustenta el texto anterior, las presuntas y posibles 

conductas endilgadas por el ente de control en la OBSERVACION 

ADMINISTRATIVA No 1 CON INCIDENCIA FISCAL Y DISCIPLINARIA. - 

OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON INCIDENCIA DISCIPLINARIA Y FISCAL 

POR LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS JUSTIFICADOS EN NECESIDADES 

INEXISTENTES del INFORME PRELIMINAR ACTUACIÓN ESPECIAL DE 

FISCALIZACIÓN – AEF N°0004, DE MARZO 28 DE 2023, PERÍODO AUDITADO: 

2020, 2021, 2022, no pueden ser objeto de investigación disciplinaria, al no 

estructurarse como tal una conducta antijurídica, que permita el inicio de un proceso 

disciplinario, pues no se adecua típicamente a una falta que se encuentre 

expresamente contemplada en la normativa disciplinaria e igualmente no se 

encuentran conductas que puedan afectar los deberes funcionales de funcionario 

público, y al no existir tipicidad en cuanto a las conductas presuntamente 

endilgadas, se solicita DESVIRTUÉ EL ALCANCE DISCIPLINARIO. 

Siguiendo la misma línea argumentativa se solicita respetuosamente al ente de 

control, en aras de desvirtuar el alcance disciplinario de las presuntas faltas, tener 

en cuenta los siguientes fundamentos jurídicos y jurisprudenciales: 

Señala la Sentencia C-948 de 2002 de la Corte Constitucional, en la que se declaró 

la exequibilidad del artículo 5 del Código Disciplinario Único. Establece frente al 

tema de la ilicitud sustancial lo siguiente: 

“ILICITUD SUSTANCIAL – Alcance  

El incumplimiento de dicho deber funcional es entonces necesariamente el que 

orienta la determinación de la antijuridicidad de las conductas que se reprochan por 

la ley disciplinaria. Obviamente no es el desconocimiento formal de dicho deber el 

que origina la falta disciplinaria, sino que, como por lo demás lo señala la disposición 

acusada, es la infracción sustancial de dicho deber, es decir el que se atente contra 

el buen funcionamiento del Estado y por ende contra sus fines, lo que se encuentra 

al origen de la antijuridicidad de la conducta. Así ha podido señalar esta Corporación 

que no es posible tipificar faltas disciplinarias que remitan a conductas que 

cuestionan la actuación del servidor público haciendo abstracción de los deberes 
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funcionales que le incumben como tampoco es posible consagrar cláusulas de 

responsabilidad disciplinaria que permitan la imputación de faltas desprovistas del 

contenido sustancial de toda falta disciplinaria.” 

Concepto de la Procuraduría General de la Nación: 

… “En materia disciplinaria el concepto de tipicidad se engloba como garantía 

constitucional del debido proceso y protección de los derechos fundamentales de 

las personas, la cual, en materia disciplinaria, reviste claros desarrollos que la 

diferencian de la estricta definición hecha de la misma en materia penal. 

La tipicidad en materia disciplinaria se encuentra sometida al principio de legalidad 

y el operador jurídico se encuentra sometido al ordenamiento jurídico vigente al 

momento de tipificar la conducta del servidor público como falta disciplinaria, no 

pudiendo acudir a cualquier norma a su arbitrio, sino a la norma que en concreto 

consagra el deber funcional del servidor público; es decir, queda proscrito ir más 

allá de las disposiciones legales o reglamentarias vigentes en que se encuentran 

determinadas las funciones, deberes, prohibiciones, etc. 

El tipo está conformado por la descripción de la conducta típica, es decir, la parte 

objetiva, donde se establece el incumplimiento de deberes, funciones y omisiones 

y extralimitaciones del servidor público como objeto de persecución disciplinaria. Sin 

excluir, en algunas ocasiones de elementos subjetivos de la conducta como ocurre 

en el presente caso.   

Debe resaltarse que para que una conducta sea típica tienen que estar presentes 

todos y cada uno de los elementos del correspondiente tipo disciplinario, los 

objetivos y subjetivos. Es suficiente la ausencia de cualquiera de éstos para que esa 

conducta resulte atípica y, por lo tanto, no constituya falta disciplinaria. En el caso 

de autos hay ausencia de tipicidad de las conductas porque no está dado el 

elemento subjetivo, constitutivo del tipo disciplinario, el dolo, que comparta 

consciencia y voluntad de parte del investigado.” 

El fundamento de la imputación en el derecho disciplinario está determinado por la 

infracción de los deberes funcionales del servidor público, sin que exista una justa 

causa que exonere de responsabilidad dicha infracción. La condición de servidor 

público implica una serie de obligaciones, deberes, prohibiciones, inhabilidades, 

incompatibilidades y conflicto de intereses, que se deben hacer valer en todo 

momento, para poder lograr los propósitos fundamentales del Estado, plasmados 

en especial en el artículo 2º de la Constitución Política, aun cuando se pueden 

encontrar estatuidos a lo largo de todo su articulado, cuales son servir a la 

comunidad, velar por el logro de los altos cometidos del Estado, y hacer prevalecer 

los intereses generales por encima de los particulares o los de determinados 

sectores o grupos.” 

En las presuntas faltas objeto de estudio, no hay elementos probatorios pertinentes, 

que permitan de una parte determinar la ocurrencia de una conducta presuntamente 

contraria al deber funcional que le asiste observar al servidor público. 
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Ahora bien, para que la conducta investigada sea punible, se requiere que sea 

típica, antijurídica y culpable y, la causalidad por sí sola no basta para la imputación 

jurídica del resultado. 

Con base en los anteriores argumentos de hecho y derecho se solicita muy 

respetuosamente al ente de control a través del grupo auditor, sean desvirtuadas 

las presuntas incidencias con Calificación Disciplinaria, así como el archivo de las 

diligencias en este sentido. (Negrita fuera de texto). 

Igualmente se solicita se desvirtué la connotación fiscal, toda vez que, dentro del 

plenario e informes allegados, se prueba claramente que dichos contratos fueron 

ejecutados a cabalidad. (Negrita y subrayado fuera de texto) 

Cabe mencionar que la decisión de la inversión realizada de acuerdo a la misma 

definición del daño patrimonial al estado, el cual se entiende: “Por la lesión del 

patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, 

detrimento, pérdida, uso indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a 

los intereses patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal 

antieconómica, ineficaz, ineficiente, inequitativa e inoportuna, que en términos 

generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales 

del Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa o 

proyecto de los sujetos de vigilancia y control de las contralorías. 

Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o por 

la persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa 

produzcan directamente o contribuyan al detrimento al patrimonio público”, en 

ninguno de los escenarios de acuerdo con la dogmática jurídica menoscabó, 

disminuyó, perjudicó, causó detrimento, o pérdida, deterioro o uso indebido de 

recursos, entendiendo que los recursos invertidos mediante los contratos 

mencionados en la OBSERVACION ADMINISTRATIVA No 1 CON INCIDENCIA 

FISCAL Y DISCIPLINARIA. - OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON 

INCIDENCIA DISCIPLINARIA Y FISCAL POR LA CELEBRACIÓN DE 

CONTRATOS JUSTIFICADOS EN NECESIDADES INEXISTENTES del INFORME 

PRELIMINAR ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN – AEF N°0004, DE 

MARZO 28 DE 2023, PERÍODO AUDITADO: 2020, 2021, 2022, constituyó una 

gestión fiscal eficaz, eficiente, equitativa, y oportuna, para el cumplimiento de los 

cometidos de la entidad. 

Esta inversión fue eficaz ya que el efecto pretendido era precisamente contar con 

un transporte especial para el alcalde y sus empleados y así asegurar el 

cumplimiento pleno de las funciones constitucionales y legales de cada uno de ellos, 

en pro de la comunidad. 

Dicha inversión fue eficiente, toda vez que se estaba cumpliendo con el cometido 

esperado el cual era como ya se dijo, contar con un transporte especial, seguro, 

optimo, adecuado, cómodo y ligero para el alcalde y sus empleados y así asegurar 

el cumplimiento pleno de las funciones constitucionales y legales de cada uno de 

ellos, en pro de la comunidad. 
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La inversión realizada igualmente fue equitativa ya que solo se invirtieron los 

recursos necesarios primarios para optar por un transporte especial para el alcalde 

y funcionarios, que cumpliera las condiciones técnicas requeridas de acuerdo al 

estudio de mercado arrimado. 

En suma, no existe daño patrimonial al estado en la dimensión que calculó la 

Contraloría de los recursos invertidos correctamente como ya se dijo, no existiendo 

a la vez daño patrimonial, ni la lesión del patrimonio público representada en el 

menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido o deterioro de 

los bienes o recursos públicos, producida por una gestión antieconómica e ineficaz 

que en términos generales no se aplique al cumplimiento de los fines de la entidad 

territorial Municipio de Guaca (S). 

De acuerdo la Ley 610 de 2000, tal y como se expresó por el ente de control, este 

se entiende por daño patrimonial al Estado la lesión del patrimonio público 

representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso 

indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses 

patrimoniales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional, 

programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control de las contralorías. 

1. La responsabilidad fiscal está integrada por los siguientes elementos:  

1) Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscal. 

2) Un daño patrimonial al Estado. 3) Un nexo causal entre los elementos anteriores. 

El elemento más relevante es el daño, en consecuencia, no hay responsabilidad 

fiscal sin daño, y éste debe ser atribuido a título de dolo o culpa grave, debiendo 

existir una relación de causalidad entre la conducta y el hecho generador del daño. 

3. El objeto de la Responsabilidad Fiscal es el resarcimiento de los daños 

ocasionados al patrimonio público como consecuencia de la conducta dolosa o 

gravemente culposa de quienes realizan gestión fiscal, es decir, en este se 

establece claramente que un determinado servidor público o particular debe 

responder por las consecuencias que se derivan por sus actuaciones irregulares en 

la gestión fiscal que ha realizado y que está obligado a reparar el daño causado al 

erario público. 

4. El daño patrimonial al Estado debe ser cierto. Aunque en la teoría general de las 

obligaciones se consideran como ciertos los daños pasados y los daños futuros, en 

materia de responsabilidad fiscal sólo son tenidos en cuenta los daños pasados. 

(Negritas fuera de texto) 

Es claro y se debe resaltar que no existió un daño o perjuicio y que no hubo 

amenaza o vulneración al bien jurídico tutelado, puesto que se desarrollaron todas 

y cada una de las actividades del contrato, de lo que hay sobrados informes y 

soportes que se remitieron para su análisis en su oportunidad. 

Igualmente, los recursos fueron total y plenamente invertidos en las actividades, no 

existiendo un daño patrimonial, ni perdida ni menoscabo de los mismos. 
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Debe recalcarse que, en materia fiscal, al igual que en materia penal, "queda 

proscrita toda forma de responsabilidad objetiva", y por consiguiente las "faltas" y 

las "conductas punibles" sólo serán sancionables o punibles a título de dolo o de 

culpa o con culpabilidad", tal como lo exigen el estatuto disciplinario y la ley penal y 

las demás normas que han reglamentado la materia. 

En esas condiciones normativas el derecho fiscal deberá direccionar su 

interpretación con estricto apego a los ingredientes normativos contenidos en la 

norma sancionadora los cuales únicamente encuentran respuesta en el estatuto 

punitivo o código penal por su afinidad, naturaleza y concepción punitiva, que sea 

de paso recordar, tiene aplicación indiscutible por "integración normativa" y sobre 

todo es, no estar prevista la solución a esos interrogantes del tipo fiscal en la misma 

codificación especializada, razón por la cual deberá aplicarse la Ley 599 de julio 24 

de 2000, la cual obviamente no contraviene la naturaleza del derecho, pues bien, 

no obstante las apreciaciones anteriores todas fundadas en riguroso celo de 

protección garantista de la "dignidad humana" en nuestro "Estado Social de 

Derecho" y del respeto al "principio de legalidad" la Ley faculta al operador fiscal a 

que, con concepciones apartadas de la órbita de la "proscripción de la 

responsabilidad objetiva"; del concepto de culpabilidad referido al dolo o a la culpa, 

que indiscutiblemente exigen una responsabilidad referida a la conducta del actor y 

no a sus cualidades de actor se remita a la culpa civil y por esa vía se desnaturalice 

la esencia de la culpabilidad que abriga a todo régimen sancionatorio y se violenten 

principios de estricto corte constitucional que imponen la tipificación del 

comportamiento previo a la falta y no su construcción de manera posterior a la 

misma. 

Según la doctrina, hablando de manera un tanto simple, podemos decir en relación 

con la actual estructura del delito lo siguiente: Para que una conducta sea castigada 

se requiere que se den los tres elementos: TIPICIDAD, ANTIJURIDICIDAD Y 

CULPABILIDAD, que a falta de uno de ellos no se configura el daño. 

Para que una determinada conducta humana, pueda ser calificada como delictuosa 

no basta que ella se adecue a un tipo penal y además lesione o ponga en peligro, 

sin justificación jurídicamente relevante, el interés que el legislador quiso tutelar; es 

indispensable que a más de estos requisitos TIPICIDAD Y ANTIJURIDICIDAD, 

exista una voluntad dirigida a realizar dicha conducta. Solo entonces podría decirse 

que el comportamiento pertenece a alguien, que es suyo y que por lo tanto de él 

debe responder. 

Para el caso de la investigación no existió una conducta dolosa que llegare a 

tipificarse como reproche fiscal. 

Con base en las anteriores explicaciones se solicita muy respetuosamente al 

delegado, sean desvirtuadas las presuntas incidencias con calificación fiscal y se 

produzca el archivo definitivo a las presentes diligencias que se adelantan. 

Respecto a la connotación administrativa de la observación plantada, el municipio 

a través del representante legal de turno estará atento a cumplir las 

recomendaciones y requerimientos del ente de control en dicha metería, así como 
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dar aplicación y seguimiento al plan de mejoramiento que se proponga, apruebe y 

adopte, y todo lo necesario para lograr una buena gestión contractual. 

CONCLUSIÓN DEL EQUIPO AUDITOR 

La entidad ACOGE parcialmente las controversias presentadas por el sujeto de 

control basándose en los siguientes aspectos:  

En los análisis del sector del contrato No. MC-012-2020, se describe que las 

especificaciones técnicas del vehículo a alquilar deberán las siguientes: 

 

Igualmente se describen estas mismas condiciones en los análisis del sector de los 

contratos MC-001-2021, MC-014-2021, MC-025-2021 y MC-002-2022 

respectivamente. 

Adicionalmente, se tuvo en cuenta que los desplazamientos en zonas rurales están 

supeditados al estado de las vías terciarias de los municipios, las cuales en la 

mayoría de los casos impiden el flujo de vehículos que no sean aptos para terrenos 
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montañosos, escarpados y fangosos, lo cual es un argumento válido para el alquiler 

de vehículos apropiados a este tipo de terrenos. Es evidente que los vehículos de 

propiedad del municipio (Camioneta Nissan de placas KEY-369) para la vigencia 

2021 se encontraba para reparar, pero además su condición de ser un vehículo de 

tracción 4x2, le impedia desplazarse por terrenos de difícil acceso; y por otra parte 

el automóvil Chevrolet Aveo de placas RIT-684, para la vigencia 2021 estaba en 

estado regular, es decir que podía hacer desplazamientos en vías pavimentadas y 

trayectos cortos pero su condición de automóvil le imposibilitaba la manera de 

acceder a zona rural.  

Respecto al contrato de APOYO A LA GESTIÓN COMO CONDUCTOR DE LOS 

VEHÍCULOS (AUTOMÓVIL Y CAMIONETA) PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE 

GUACA SANTANDER, el sujeto auditado adjunta unos documentos en los que 

solicita al conductor, la disponibilidad para realizar el transporte de los funcionarios 

dela Alcaldía enfatizando que en caso que los vehículos de propiedad del municipio 

no estén disponibles, se cuenta con un vehículo alquilado y así dar cumplimiento a 

las funciones como conductor. 
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Bajo los argumentos presentados por el sujeto de control y los anexos allegados, se 

DESVIRTUA la incidencia disciplinaria y fiscal del hallazgo.  Sin embargo, en los 

estudios previos a la contratación no se hizo suficiente énfasis en la necesidad de 

las condiciones técnicas del vehículo, ni se menciona las condiciones del terreno 

por donde deberían desplazarse los vehículos, por lo tanto se confirma un 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO.  

Presunto(s) Responsables    
TIPO DE HALLAZGO 

A    D    P    F    S    

Ramiro Alonso Reatiga Alvarado - Alcalde X     

Norberto Carvajal Mendoza 

Secretario General y de Gobierno  

Suscribió el estudio previo del Contrato MC-002-2022, MC-001-
2021, MC-012-2020, MC-014-2021, MC-025-2021 

X     

Cuantía:     

 

HALLAZGO ADINISTRATIVO No. 02, CON PRESUNTA INCIDENCIA 

DISCIPLINARIA 

INCUMPLIMIENTO DEL PAGO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL. 

 
Criterio. 
 
LEY 1150 DE 2007, de enero 16. Por medio de la cual se introducen medidas para 
la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones 
generales sobre la contratación con Recursos Públicos. 
 
Artículo 23. De los aportes al Sistema de Seguridad Social. El inciso segundo y el 
parágrafo 1° del artículo 41 de la Ley 80 quedarán así:  
   
“Artículo 41. (…) Para la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía y de 
la existencia de las disponibilidades presupuestales correspondientes, salvo que se 
trate de la contratación con recursos de vigencias fiscales futuras de conformidad 
con lo previsto en la ley orgánica del presupuesto. El proponente y el contratista 
deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda.  
   
Parágrafo 1°. El requisito establecido en la parte final del inciso segundo de este 
artículo deberá acreditarse para la realización de cada pago derivado del contrato 
estatal.  
   
El servidor público que sin justa causa no verifique el pago de los aportes a que se 
refiere el presente artículo, incurrirá en causal de mala conducta, que será 
sancionada con arreglo al régimen disciplinario vigente.  
 
Condición. 
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Al verificar los pagos efectuados al por parte de la alcaldía de Guaca al  señor 
JHORGAN ALBEIRO VILLAMIZAR VILLAMIZAR por concepto de los contratos 
listados por el denunciante, en los que actuó como contratista persona natural o 
como representante legal, se pudo evidenciar el incumplimiento del pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral así: 
 
CONV-S-VII-117-2021, Convenio de  solidaridad   con  la  asociación   comunal de 
juntas para el mejoramiento y mantenimiento de la cancha  de la escuela  rural  Los 
Rancho  en la Vereda Sisota Alto del municipio de Guaca-Santander. Por valor de 
$25.283.453. Se realizaron 2 pagos cada uno por valor de $12.641.726, de los 
cuales no se aportó a esta auditoría los soportes de pago de parafiscales, aunque 
fueron requeridos. 
 
De los contratos MC-004-2021 por valor de $7.000.000 con duración de 10 meses 
y fecha de inicio 2021/02/13, finalizado el 2021/12/13, Servicio de difusión y 
divulgación en medios radiales de los informes, mensajes institucionales, campañas 
de prevención y atención de riesgos y desastres y eventos para la vigencia 2021 del 
Municipio de Guaca Santander, por valor de $7.000.000.  
 
APG-006-2021, Apoyo a la gestión para el fortalecimiento de la Unidad de Servicios 
Públicos Domiciliarios en la operación de limpieza, recolección y transformación de 
los residuos del municipio de Guaca Santander. Por valor de $8,700,000 
 
APG-078-2021 Apoyo a la gestión en la coordinación de la Unidad de Servicios 
Públicos Domiciliarios en el desarrollo del proceso que garantice el mantenimiento 
y funcionamiento del Acueducto y Alcantarillado del Municipio de Guaca, por valor 
de $11,100,000, con duración de 5 meses y 28 días, fecha de inicio 2021/07/01, 
finalizado el 2021/12/28: 
 
En el mes de febrero de 2021 se aportó como soporte de pago al Sistema de 
Seguridad Social de los contratos MC-004-2021 y APG-006-2021, la planilla número 
4374065228 
 
En el mes de marzo de 2021 se aportó como soporte de pago al Sistema de 
Seguridad Social de los contratos MC-004-2021 y APG-006-2021 la planilla número 
4377096655 
 
En el mes de abril de 2021 se aportó como soporte de pago al Sistema de Seguridad 
Social de los contratos MC-004-2021 y APG-006-2021 la planilla número 
4380029497 
 
En el mes de junio de 2021 se aportó como soporte de pago al Sistema de 
Seguridad Social de los contratos MC-004-2021 y APG-006-2021 la planilla número 
4389427142. 
 
En los meses de mayo, julio, septiembre y noviembre de 2021 no se aportó soporte 
de pago al Sistema de Seguridad Social del contrato MC-004-2021. 
 
En el mes de agosto de 2021 se aportó como soporte de pago al Sistema de 
Seguridad Social de los contratos MC-004-2021 y APG-078-2021 la planilla número 
4407910460 
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En el mes de octubre de 2021 se aportó como soporte de pago al Sistema de 
Seguridad Social de los contratos MC-004-2021 y APG-078-2021 la planilla número 
4410773301 
 

MC-004-2020 Servicio de difusión y divulgación en medios radiales de los informes, 

mensajes institucionales, campañas de prevención y atención de riesgos y 

desastres y eventos del municipio de Guaca Santander, por valor de $7.000.000, 

duración 10 meses desde el 19 de febrero de 2020. 

APG-064-2020 Apoyo a la gestión en la coordinación de la unidad de servicios 

públicos domiciliarios en el desarrollo del proceso que garantice el mantenimiento y 

funcionamiento del acueducto y alcantarillado del municipio de Guaca, por valor de 

$11.100.000, con duración de seis meses desde 2020/07/01 hasta 2020/12/29. 

En el mes de julio de 2020 se aportó como soporte de pago al Sistema de Seguridad 
Social de los contratos MC-004-2020 y APG-064-2020 la planilla número 
4341900326. 
 

En el mes de agosto de 2020 se aportó como soporte de pago al Sistema de 
Seguridad Social de los contratos MC-004-2020 y APG-064-2020 la planilla número 
4346078079. 
 

En el mes de septiembre de 2020 se aportó como soporte de pago al Sistema de 
Seguridad Social de los contratos MC-004-2020 y APG-064-2020 la planilla número 
4350410005. 
 

En el mes de octubre de 2020 se aportó como soporte de pago al Sistema de 
Seguridad Social de los contratos MC-004-2020 y APG-064-2020 la planilla número 
4354911997. 
 

En el mes de noviembre de 2020 se aportó como soporte de pago al Sistema de 
Seguridad Social de los contratos MC-004-2020 y APG-064-2020 la planilla número 
4359714937 
 
CONV-S-VII-117-2021, Convenio de solidaridad con la asociación comunal de 
juntas para el mejoramiento y mantenimiento de la cancha de la escuela rural Los 
Rancho en la vereda Sisota Alto del Municipio de Guaca-Santander. Duración de 45 
días iniciados el 13 de agosto al 26 de septiembre de 2020. No fue aportado soporte 
de pagos al Sistema de Seguridad Social. 
 
CONVENIO 012 De 2021. Convenio especial i para el "fortalecimiento a la Atención 
integral del adulto mayor en los centros de bienestar del municipio Guaca, 
Santander. 
 
En el contrato se compromete el aporte de 2 Auxiliares manipuladoras de alimentos 
(C/U $950.000), 2 Enfermeras (C/U $1.250.000), para los 5 meses de ejecución, se 
debieron aportan soportes de pagos de seguridad social para 5 trabajados, 
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incluyendo la representante legal, ello solo se cumplió en los meses de enero y abril, 
incumpliendo en los otros meses, para febrero, mayo y junio solo aportó 1 pago de 
seguridad social por mes, y en el mes de marzo 2 pagos. 
 
CONVENIO ESPECIAL X CONSECUTIVO CONTRACTUAL NO. 133 DE 2021. 
Aunar esfuerzos entre el municipio de guaca y una entidad reconocida (centro vida) 
en mejora de la calidad de vida y el bienestar de 47 adultos mayores pertenecientes 
al nivel iv ii del sisbén, en condición de vulnerabilidad, aislamiento o carencia de 
soporte social, mediante la asistencia integral: en alimentación, nutrición, y 
actividades complementarias para vigencia 2021 del municipio de Guaca 
Santander. Ejecutado del 20 de septiembre al 15 de octubre de 2021 
 
En el contrato se compromete el aporte de: 2 Auxiliares manipuladoras de alimentos 
$1.468.750, 1 profesional Apoyo Nutricional $ 881.250, 1 profesional Educación 
física $1.312.875, 1 Profesional Psicosocial $1.468.675, 1 Coordinación $1.437500. 
Como soporte de pago de seguridad social se aportaron soportes de pago de 2 
trabajadores en septiembre y 3 trabajadores en octubre. 
 
Convenio especial XIII, consecutivo contractual 143 para el fortalecimiento a la 
Atención integral del adulto mayor en los Centros de bienestar en vigencia 2021 del 
municipio Guaca, Santander fase ii. Para los pagos efectuados se debió aportar el 
soporte de seguridad social de 2 Auxiliares manipuladoras de alimentos 1,8 meses 
y 2 auxiliares de enfermería 1,8 meses, solo fueron aportadas 2 planillas la 
21526400, del mes de octubre, periodo no comprendido en el contrato, y la 
21747624 del mes de noviembre. 
 
 
CONV-E-XIX-165-2021, Aunar esfuerzos entre el municipio de guaca y una entidad 
reconocida (centro vida) en mejora de la calidad de vida y el bienestar de 47 adultos 
mayores pertenecientes al nivel I y II del Sisbén, en condición de vulnerabilidad, 
aislamiento o carencia de soporte social, mediante la asistencia integral: en 
alimentación, nutrición, y actividades complementarias para vigencia 2021 del 
municipio de Guaca Santander. Fase III. Para los pagos efectuados se debió aportar 
el soporte de seguridad social de 1 profesional Educación física y 
1 profesional Psicosocial, solo se aportó la copia de una planilla. 
 
Convenio 035 de 2022.  Fortalecimiento a la atención integral del adulto mayor en 
los centros de bienestar en vigencia 2022 del municipio Guaca, Santander fase I. 
Para los pagos efectuados se debió aportar para cada uno de los 7 meses de 
duración del contrato, el soporte de seguridad de 2 Auxiliares, 1 profesional 
Educación física, 1 Profesional Psicosocial, 1 Cuidador ,2 enfermeras, solo se 
aportó la copia de las siguientes planillas: 
 

Mes Planillas aportadas Faltantes 

Enero 

4436734302 
2329251339 
2329251339 
2329299226 

Faltaron por soportar el pago 
de 3 de los 7 trabajadores 

Febrero 
2329591083 
4438354442 

Faltaron por soportar el pago 
de 3 de los 7 trabajadores 
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2329289522 
2329291012 

Marzo 

2329591156 
2329572097 
2329573093 
2329573115 

Faltaron por soportar el pago 
de 3 de los 7 trabajadores 

Abril 

2329573131 
2329573395 
2329573670 
2329595593 

Faltaron por soportar el pago 
de 3 de los 7 trabajadores 

Mayo 

2329579733 
2329579751 
2329581142 
2329595720 

Faltaron por soportar el pago 
de 3 de los 7 trabajadores 

Junio 

2329775915 
2329778221 
2329782131 
2329794448 

Faltaron por soportar el pago 
de 3 de los 7 trabajadores 

Julio 

4436734302 
2329251339 
2329251339 
2329299226 

Faltaron por soportar el pago 
de 3 de los 7 trabajadores 

 
Convenio 046 de 2022 Aunar esfuerzos entre el municipio de guaca y una entidad 
reconocida (centro vida) en mejora de la calidad de vida y el bienestar de 47 adultos 
mayores pertenecientes al nivel I y II del Sisbén, en condición de vulnerabilidad, 
aislamiento o carencia de soporte social, mediante la asistencia integral: en 
alimentación, nutrición, y actividades complementarias para vigencia 2022 del 
municipio de Guaca Santander. Fase I. 
 
Para los pagos efectuados se debió aportar para cada uno de los meses de enero 
a julio de 2022, el soporte de seguridad de 2 Auxiliares, 1 profesional nutrición, 1 
profesional educación física, 1 Profesional psicosocial, 1 enfermera, 1 persona 
capacitada en actividades productivo, 1 persona capacitada en trabajo asociativo, 
solo se aportó la copia de las siguientes planillas: Enero 22360088, febrero 
22686808 que se adjunta repetida, Marzo 22748751 repetida, Abril 
22994248repetida,  Mayo 23200997, Junio no se aporta ninguna planilla, y Julio 
23723393. 
 
 
CONT-E-V-160-2021. Contrato a programa y actividad de interés público con el fin 
de aunar esfuerzo para el desarrollo de actividades de rescate de tradiciones 
culturales y jornadas deportivas de la copa navideña en el marco de la reactivación 
económica del municipio de Guaca Santander. No fue aportado soporte de pago de 
seguridad social. 
 
MC-009-2021 Apoyo logístico en la conmemoración del día nacional de la memoria 
y solidaridad con las víctimas del conflicto armado 9 de abril 202. No fue aportado 
ningún soporte de pago de seguridad social. 
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CONT-E-II-125-2022. Contrato a programa y actividad de interés público con el fin 
de aunar esfuerzo para el desarrollo de actividades artísticas, culturales y deportivas 
en el marco de las ferias y fiestas en honor a nuestra señora del socorro en el 
municipio de Guaca Santander. No fue aportado ningún soporte de pago de 
seguridad social. 
 
 
Causa. Incumplimiento de las obligaciones de supervisión y control por parte de los 

funcionarios de la Alcaldía de Guaca. 

Efecto. Afectación a recursos públicos del sistema de seguridad social, que son 

vigilados por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales de la Protección Social 

– UGPP, a la cual será trasladado este hallazgo. 

 

CONTROVERSIA SUJETO DE CONTROL 

Dentro de algunos antecedentes encontramos que el señor JHORGAN ALBEIRO 

VILLAMIZAR VILLAMIZAR, actuó en virtud de una autorización legal y un deber 

legal en tres clases de contratos así: 

Contratos de Apoyo a la Gestión – Persona Natural, enmarcados en la ley 80 de 

1993, Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 y el 

manual de contratación adoptado por la entidad.) 

2. Convenio Solidario – Dignatario presidente de la ASOCIACION COMUNAL DE 

JUNTAS DEL MUNICIPIO DE GUACA, enmarcados en el Parágrafo 3° del artículo 

3° de la Ley 136 de 1994, con las modificaciones introducidas por el artículo 6° de 

la Ley 1551 de 2012, Art. 96 de la Ley 489 de 1998, y soporte constitucional en el 

Art. 209 inciso segundo de la Constitución Política. 

3. Contrato de Servicio de difusión y divulgación en medios radiales - Dignatario 

Presidente de la ASOCIACION COMUNAL DE JUNTAS DEL MUNICIPIO DE 

GUACA, quien a su vez es propietaria de la emisora comunitaria ECOGUACA 

STEREO POR EL CANAL FM 88.2., enmarcados en la ley 80 de 1993, el literal b 

del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 94 de la ley 1474 de 

2011, la Subsección 5 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el decreto 1860 de 

2021 y el manual de contratación adoptado por la entidad. 

Cabe mencionar que tal Gestión contractual, no compone reparo alguno por parte 

del comisionado auditor, no sin dejar atrás que en los contratos de apoyo a la gestión 

y convenios solidarios suscritos por tal contratista, si se acreditó en debida forma y 

durante cada informe de acuerdo a las condiciones del contrato, el pago de la 

seguridad social y parafiscales determinados por el Decreto No 1273 de 2018 y 

artículo 2° del Decreto 1990 de 2016 y el artículo 50 de la ley 789 de 2002, prueba 

documental que fue allegada en su debido momento, previo requerimiento por parte 

del comité auditor, documentos que se allegan nuevamente para su valoración. 
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Es dable decir que para el pago de la seguridad social y parafiscales en los contratos 

de Servicio de difusión y divulgación en medios radiales, por error de tipo o de 

interpretación, y por la connotación y naturaleza jurídica de la ASOCIACION 

COMUNAL DE JUNTAS DEL MUNICIPIO DE GUACA, al ostentar la emisora 

ECOGUACA STEREO FM 88.2., el carácter de comunitaria, se creyó que la 

seguridad social debía ser aportada la del represéntate legal ya pagada, si se tiene 

como presupuesto factico que dentro de la estructura organizacional de dicha 

emisora no existe personal contratado o no existe nomina alguna. 

En el mismo sentido se hace la exigencia, para que se allegue la seguridad social 

del representante legal de la organización, para lo cual se manifiesta al ente de 

control estar cumpliendo con este requisito legal, en el entendido que tales aportes 

al sistema de seguridad social y o parafiscales, ya fueron canceladas de manera 

independiente, en correspondencia a cada pago realizado en los diferentes 

contratos mencionados, configurándose un hecho cumplido, las cuales se allegan, 

toda vez que, la forma de vinculación de su presidente a la ASOCIACION 

COMUNAL DE JUNTAS DEL MUNICIPIO DE GUACA, al ostentar la emisora 

ECOGUACA STEREO FM 88.2, se realizó mediante una designación y/o 

nombramiento en virtud de la ley de juntas, designación que fue aceptada manera 

libre, conscientemente y espontánea, situación que nos lleva a colegir que la forma 

de vinculación se traduce en la figura jurídica contractual del contrato de prestación 

de servicios de carácter particular, ya que el nombramiento y la aceptación, suplen 

el formalismo de realizar una minuta contractual, y por qué además no se configuran 

los tres elementos de la relación laboral, para hablar de un contrato laboral y se 

deban hacer el aporte al sistema por nomina, para el efecto se tienen que dicho 

elementos corresponden a: 1) Prestación personal del servicio: Esto implica la 

realización de una labor por parte de una persona natural a otra que puede ser 

natural o jurídica. Significa que el trabajador debe realizarlo por sí mismo, lo anterior 

se denomina prestación personal del servicio, sin ayuda de ninguna otra persona y 

sin que el trabajador contratado pueda ser sustituido por otro, por lo que para el 

caso bajo estudio la JAC a modo de ejemplo puede designar actividades conjuntas 
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en cabeza del presidente de la organización y otras en cabeza de otros miembros 

(Secretario tesorero etc.), desvirtuándose así la prestación personal del servicio, 

concluyendo que es potestad para marcar el derrotero al cuerpo colegiado en 

mención. Cuando no existe prestación personal del servicio, no podemos hablar de 

contrato de trabajo. 2) Continuada dependencia o subordinación: Es el elemento 

que tipifica el contrato de trabajo o la relación laboral. Se traduce en la facultad que 

tiene el empleador para exigirle al trabajador el cumplimiento de órdenes, en 

cualquier momento, de acuerdo con el modo, el tiempo o la cantidad de trabajo, y a 

imponerle reglamentos. Esta facultad debe mantenerse en todo el término de 

duración del contrato, todo lo anterior sin que afecte los derechos mínimos 

fundamentales de los trabajadores, consagrados en la Constitución Política y en los 

tratados y convenios internacionales que sobre derechos humanos obligan a 

Colombia, vemos como este requisito para el caso particular, tampoco se cumple; 

toda vez que el presidente tiene la plena potestad en el ejercicio de la 

representación, no recibe ordenes, no cumple un horario establecido, manejado su 

tiempo de forma independiente y solo brinda informes de gestión cunado así lo 

solicite la junta directiva y la asamblea general.  

3) Remuneración o Salario: Es el tercer elemento necesario para determinar la 

existencia de un contrato de trabajo y consiste en la retribución por el servicio 

prestado. La ley no concibe un contrato de trabajo gratuito para el trabajador. El 

salario es la remuneración o pago por la labor desarrollada por el trabajador, no 

obstante, mi vinculación no permite el pago de salario en contraprestación del 

servicio, ya que la labor es ad-honorem, por lo que ni siquiera existe el 

reconocimiento de honorarios por la prestación de servicios en las actividades 

independientes desarrolladas, ni mucho menos prestaciones sociales u otro cargo 

denominado como factor salarial. 

Por otra parte, las características del contrato de prestación de servicios de 

contenido particular corresponden a contratos que no generan relación laboral ni 

prestaciones sociales y se celebran por el término estrictamente indispensable. 

Puede ser civil o comercial, dependiendo del encargo (sí se deriva un contrato 

mercantil se regirá por la legislación comercial, en cambio, la prestación de servicios 

inherentes a profesiones liberales se regirá por la legislación civil) Sobre el “contrato 

de prestación de servicios”, la Corte Constitucional mediante Sentencia C-154/97, 

Magistrado Ponente HERNANDO HERRERA VERGARA, señaló que: 

“un contrato de prestación de servicios era la actividad independiente desarrollada, 

que puede provenir de una persona jurídica con la que no existe el elemento de la 

subordinación laboral o dependencia consistente en la potestad de impartir órdenes 

en la ejecución de la labor contratada.” 

Caso en el cual se enmarca la situación del presidente de la JAC – propietaria de la 

emisora ECOGUACA STEREO FM 88.2, por lo que atendiendo a la explicación 

anterior, su actividad de dirección, gestión y manejo, la realiza utilizando sus 

conocimientos, con la plena facultad en el manejo de las decisiones, no recibe 

órdenes y tiene pleno dominio del horario utilizado, tales situaciones lo obligan a 

realizar el aporte de manera independiente al sistema de seguridad social para dar 

cumplimento al requisito legal, lo cual ya se cumplió. 
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Frente a los convenios especiales de atención el adulto mayor: CONVENIO 012 DE 

2021, CONVENIO ESPECIAL X CONSECUTIVO CONTRACTUAL NO. 133 DE 

2021, CONVENIO ESPECIAL XIII, CONSECUTIVO CONTRACTUAL 143-2021, 

CONV-E-XIX-165-2021, CONVENIO 035 DE 2022, CONVENIO 046 DE 2022, se 

hace la exigencia, para que se allegue la seguridad social del personal dispuesto en 

el anexo técnico y estudios previos, para lo cual se manifiesta al ente de control 

estar cumpliendo con este requisito legal, en el entendido que tales aportes al 

sistema de seguridad social y parafiscales, ya fueron cancelados en debida forma, 

en correspondencia a cada pago realizado en los diferentes convenios 

mencionados, configurándose un hecho cumplido, las cuales se allegan junto con 

la relación del mencionado personal. 
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Cabe aclarar que el contrato 046-2022, terminó el 1 de julio 2022. 

Frente a los procesos contractuales reseñados con los números CONT-E-V-160- 

2021. Contrato a programa y actividad de interés público con el fin de aunar esfuerzo 

para el desarrollo de actividades de rescate de tradiciones culturales y jornadas 

deportivas de la copa navideña en el marco de la reactivación económica del 

municipio de Guaca Santander. No fue aportado soporte de pago de seguridad 

social, MC-009-2021, cuyo objeto correspondió al Apoyo logístico en la 

conmemoración del día nacional de la memoria y solidaridad con las víctimas del 

conflicto armado 9 de abril 2021 y CONT-E-II-125-2022, cuyo objeto correspondió 

a Contrato a programa y actividad de interés público con el fin de aunar esfuerzo 

para el desarrollo de actividades artísticas, culturales y deportivas en el marco de 

las ferias y fiestas en honor a nuestra señora del socorro en el municipio de Guaca 

Santander, se manifiesta por parte del comité auditor no haberse aportado, para lo 

cual se difiere con el comisionado en el entendido que en su oportunidad, previo 

requerimiento del comité auditor, esta información y base documental fue aportada, 
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para lo cual nos permitimos allegarla nuevamente para su valoración, y así 

desvirtuar la connotación disciplinaria. 

CONT-E-V-160-2021, la seguridad social del contrato se anexo soporte descargado 

de asopagos sobre la cancelación de la planilla No 22060430. 

MC-009-2021, la seguridad social se anexo soporte descargado de asopagos sobre 

la cancelación de la planilla No 20208253 

CONT-E-II-125-2022, la seguridad social se anexo soporte descargado de 

asopagos sobre la cancelación de la planilla No 24004360. 

Dicho lo anterior, y configurándose el hecho cumplido en el pago de los aportes y 

seguridades sociales y parafiscales dentro de los convenios y contratos 

mencionados en la OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA 02, CON INCIDENCIA 

DISCIPLINARIA INCUMPLIMIENTO DEL PAGO DE APORTES A SEGURIDAD 

SOCIAL. del INFORME PRELIMINAR ACTUACIÓN ESPECIAL DE 

FISCALIZACIÓN – AEF N°0004, DE MARZO 28 DE 2023, PERÍODO AUDITADO: 

2020, 2021, 2022, de la cual existe y se arrima prueba documental y sumaria, se 

demuestra claramente la no transgresión o el quebrantamiento del principio de 

legalidad o cualquier otro principio de la función pública, lo que desvirtúa la falta 

disciplinaria, configurándose claramente un eximente de responsabilidad de 

cualquier funcionario público en este caso particular, entendiendo que hubo ruptura 

del nexo de causalidad, o en otros términos no existió ilicitud sustancial o falta 

antijurídica que afectará el deber funcional sin justificación alguna, que conllevase 

a configurar una posible responsabilidad de contenido disciplinario. 

Con base en las anteriores explicaciones se solicita muy respetuosamente al grupo 

auditor de la Contraloría Departamental de Santander, retirar el hallazgo 

disciplinario, en razón a que se actuado de manera legal y responsable en la gestión 

administrativa y se cumplió con el deber funcional en todas sus dimensiones, el cual 

se entiende según la jurisprudencia, por aquel que está integrado por “(i) el 

cumplimiento estricto de las funciones propias del cargo, (ii) la obligación de actuar 

acorde a la Constitución y a la ley, (iii) garantizando una adecuada representación 

del Estado en el cumplimiento de los servicios que éste presta a la comunidad”. 

Hay que decir que de ninguna manera se puede endilgar falta disciplinaria en este 

sentido, toda vez que se actuó dentro del deber funcional, de contera es importante 

mencionar que la culpa en materia disciplinaria es individual y la culpa se califica de 

manera objetiva, es decir debe existir nexo causal entre los hechos que dieron 

origen a la investigación y la presunta falta que se quiere endilgar, situación que no 

se da dentro del cargo en mención. 

Se debe anotar igualmente que la responsabilidad disciplinaria, respecto a la 

antijuridicidad, puede ser examinada a la luz de las indicaciones realizadas por el 

ex -Procurador General de la Nación, en donde dispone: 

“… A pesar de que es correcto afirmar que la responsabilidad disciplinaria está 

soportada en la afectación de deberes funcionales, la antijuridicidad en materia 

disciplinaria no puede reducirse a un simple juicio de adecuación de la conducta con 

la sola categoría de la tipicidad; es decir, que sólo baste la correspondencia del 
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comportamiento con la falta que se va a endilgar, dando por sentado la 

antijuridicidad, tal y como si se tratara de una especial presunción irrefutable. 

Esta aproximación es la que se deriva de la misma jurisprudencia y doctrina 

especializada, al decir que el derecho disciplinario no debe ni puede tutelar el 

cumplimiento de los deberes por los deberes mismos. En otros términos, aun 

cuando la conducta se encuadre en la descripción típica, pero tal comportamiento 

corresponda a un mero quebrantamiento formal de la norma jurídica, ello no puede 

ser objeto de la imposición de una sanción disciplinaria, porque se constituiría en 

responsabilidad objetiva, al aplicarse medidas sancionatorias, sin que exista una 

verdadera y justa razón de ser…”4 (Negritas fuera de texto) 

Por lo anterior, debe entonces entenderse como ilicitud sustancial: “… como la 

afectación sustancial de los deberes funcionales, siempre que ello implique el 

desconocimiento de los principios que rigen la función pública…”. De ello se 

desprende que el concepto de antijuridicidad implique el desconocimiento de una 

norma jurídica, donde la conducta contraviene la misma, pero para ello, se debe 

tener una motivación, la cual implica que exista una justificación para transgredir los 

principios de la administración pública. 

“En una palabra, aunque el comportamiento se encuadre en un tipo disciplinario, 

pero se determine que el mismo para nada incidió en la garantía de la función 

pública y los principios que la gobiernan, deberá concluirse que la conducta está 

desprovista de ilicitud sustancial”. 

En cuanto al deber funcional, que puede ser trasgredido para configurarse una falta 

disciplinaria, la procuraduría General de la Nación, ha establecido al respecto: “… 

El derecho disciplinario ha sido concebido para escudriñar la conducta de los 

servidores públicos y de los particulares que cumplan funciones públicas con el fin 

de verificar el debido acatamiento de las funciones que se le han encomendado, es 

por ello, que cualquier comportamiento que no se encuadre dentro de estos 

parámetros, no puede ser objeto del derecho disciplinario...” 

De esta manera, como lo sustenta el texto anterior, las presuntas y posibles 

conductas endilgadas por el ente de control en la OBSERVACIÓN 

ADMINISTRATIVA 02, CON INCIDENCIA DISCIPLINARIA INCUMPLIMIENTO 

DEL PAGO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL. del INFORME PRELIMINAR 

ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN – AEF N°0004, DE MARZO 28 DE 

2023, PERÍODO AUDITADO: 2020, 2021, 2022, no pueden ser objeto de 

investigación disciplinaria, al no estructurarse como tal una conducta antijurídica, 

que permita el inicio de un proceso disciplinario, pues no se adecua típicamente a 

una falta que se encuentre expresamente contemplada en la normativa disciplinaria 

e igualmente no se encuentran conductas que puedan afectar los deberes 

funcionales de funcionario público, y al no existir tipicidad en cuanto a las conductas 

presuntamente endilgadas, se solicita DESVIRTUÉ EL ALCANCE DISCIPLINARIO. 

Siguiendo la misma línea argumentativa se solicita respetuosamente al ente de 

control, en aras de desvirtuar el alcance disciplinario de las presuntas faltas, tener 

en cuenta los siguientes fundamentos jurídicos y jurisprudenciales: 
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Señala la Sentencia C-948 de 2002 de la Corte Constitucional, en la que se declaró 

la exequibilidad del artículo 5 del Código Disciplinario Único. Establece frente al 

tema de la ilicitud sustancial lo siguiente: 

“ILICITUD SUSTANCIAL – Alcance 

El incumplimiento de dicho deber funcional es entonces necesariamente el que 

orienta la determinación de la antijuridicidad de las conductas que se reprochan por 

la ley disciplinaria. Obviamente no es el desconocimiento formal de dicho deber el 

que origina la falta disciplinaria, sino que, como por lo demás lo señala la disposición 

acusada, es la infracción sustancial de dicho deber, es decir el que se atente contra 

el buen funcionamiento del Estado y por ende contra sus fines, lo que se encuentra 

al origen de la antijuridicidad de la conducta. Así ha podido señalar esta Corporación 

que no es posible tipificar faltas disciplinarias que remitan a conductas que 

cuestionan la actuación del servidor público haciendo abstracción de los deberes 

funcionales que le incumben como tampoco es posible consagrar cláusulas de 

responsabilidad disciplinaria que permitan la imputación de faltas desprovistas del 

contenido sustancial de toda falta disciplinaria.” 

Concepto de la Procuraduría General de la Nación: 

… “En materia disciplinaria el concepto de tipicidad se engloba como garantía 

constitucional del debido proceso y protección de los derechos fundamentales de 

las personas, la cual, en materia disciplinaria, reviste claros desarrollos que la 

diferencian de la estricta definición hecha de la misma en materia penal. 

La tipicidad en materia disciplinaria se encuentra sometida al principio de legalidad 

y el operador jurídico se encuentra sometido al ordenamiento jurídico vigente al 

momento de tipificar la conducta del servidor público como falta disciplinaria, no 

pudiendo acudir a cualquier norma a su arbitrio, sino a la norma que en concreto 

consagra el deber funcional del servidor público; es decir, queda proscrito ir más 

allá de las disposiciones legales o reglamentarias vigentes en que se encuentran 

determinadas las funciones, deberes, prohibiciones, etc. 

El tipo está conformado por la descripción de la conducta típica, es decir, la parte 

objetiva, donde se establece el incumplimiento de deberes, funciones y omisiones 

y extralimitaciones del servidor público como objeto de persecución disciplinaria. Sin 

excluir, en algunas ocasiones de elementos subjetivos de la conducta como ocurre 

en el presente caso. 

… Debe resaltarse que para que una conducta sea típica tienen que estar presentes 

todos y cada uno de los elementos del correspondiente tipo disciplinario, los 

objetivos y subjetivos. Es suficiente la ausencia de cualquiera de éstos para que esa 

conducta resulte atípica y, por lo tanto, no constituya falta disciplinaria. En el caso 

de autos hay ausencia de tipicidad de las conductas porque no está dado el 

elemento subjetivo, constitutivo del tipo disciplinario, el dolo, que comparta 

consciencia y voluntad de parte del investigado.” 

El fundamento de la imputación en el derecho disciplinario está determinado por la 

infracción de los deberes funcionales del servidor público, sin que exista una justa 

causa que exonere de responsabilidad dicha infracción. La condición de servidor 
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público implica una serie de obligaciones, deberes, prohibiciones, inhabilidades, 

incompatibilidades y conflicto de intereses, que se deben hacer valer en todo 

momento, para poder lograr los propósitos fundamentales del Estado, plasmados 

en especial en el artículo 2º de la Constitución Política, aun cuando se pueden 

encontrar estatuidos a lo largo de todo su articulado, cuales son servir a la 

comunidad, velar por el logro de los altos cometidos del Estado, y hacer prevalecer 

los intereses generales por encima de los particulares o los de determinados 

sectores o grupos.” 

En las presuntas faltas objeto de estudio, no hay elementos probatorios pertinentes, 

que permitan de una parte determinar la ocurrencia de una conducta presuntamente 

contraria al deber funcional que le asiste observar al servidor público. 

Ahora bien, para que la conducta investigada sea punible, se requiere que sea 

típica, antijurídica y culpable y, la causalidad por sí sola no basta para la imputación 

jurídica del resultado. 

Con base en los anteriores argumentos de hecho y derecho se solicita muy 

respetuosamente al ente de control a través del grupo auditor, sean desvirtuadas 

las presuntas incidencias con Calificación Disciplinaria, así como el archivo de las 

diligencias en este sentido. (Negrita fuera de texto) 

Respecto a la connotación administrativa de la observación plantada, el municipio 

a través del representante legal de turno estará atento a cumplir las 

recomendaciones y requerimientos del ente de control en dicha metería, así como 

dar aplicación y seguimiento al plan de mejoramiento que se proponga, apruebe y 

adopte, y todo lo necesario para lograr una buena gestión contractual. 

 

CONCLUSIÓN EQUIPO AUDITOR 

Con base en los adjuntos aportados por el sujeto de control, la entidad acoge la 

réplica y procede a DESVIRTUAR el hallazgo administrativo con incidencia 

disciplinaria.  

 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO N°03 CON PRESUNTA INCIDENCIA 

DISCIPLINARIA. 

INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE PUBLICAR OPORTUNAMENTE 
LOS DOCUMENTOS GENERADOS EN LA PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
CONTRATOS EN LA PLATAFORMA DEL SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA –SECOP. 
 
CRITERIO:  
 
Es deber de todas las entidades estatales publicar los documentos de los procesos 
contractuales, desde la planeación del contrato hasta su liquidación en la plataforma 
del Sistema Electrónico para la Contratación Pública -SECOP. Esta disposición esta 
reglada en el Decreto-Ley 019 de 2012 Artículo 223. 
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Adicionalmente señala el Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Del Decreto 1082 de 

2015, “Publicidad en el SECOP. Las Entidades Estatales están obligadas a publicar 

en el SECOP, los Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso 

de Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición. La oferta que 

debe ser publicada es la del adjudicatario del Proceso de Contratación. 

 
CONDICIÓN 
 
Verificada la publicación en SECOP de los contratos relacionados en la denuncia, 
se determinó el incumpliendo la obligación de publicar oportunamente los 
documentos:  
 
En el convenio 012 de 2021, no se publicó en SECOP la adición al contrato realizada 
el 04 de junio de 2021, ni los informes de supervisión. Los documentos publicados 
fueron extemporáneos, siendo el contrato suscrito el 6 d enero de 2021, los estudios 
previos fueron publicados el 2 de febrero y el contrato el 3 de febrero. No fueron 
publicados, la oferta ni los informes de supervisión y contratista. 
Link SECOP  
 
 
MC-004-2020 Servicio de difusión y divulgación en medios radiales de los informes, 
mensajes institucionales, campañas de prevención y atención de riesgos y 
desastres y eventos del municipio de Guaca Santander. El acta de liquidación 
suscrita el 19 de noviembre de 2020 fue publicada en SECOP el 4 marzo de 2021, 
No fueron publicados, la oferta ni los informes de supervisión y contratista. No fueron 
publicados, la oferta ni los informes de supervisión y contratista. 
Link SECOP  
 
APG-064-2020. Apoyo a la gestión en la coordinación de la unidad de servicios 
públicos domiciliarios en el desarrollo del proceso que garantice el mantenimiento y 
funcionamiento del acueducto y alcantarillado del municipio de Guaca. El contrato 
fue suscrito el 1 de julio de 2020, La minuta y los estudios previos fueron publicados 
el 31 de julio de 2020, el acta de terminación suscrita el 29 de diciembre de 2020, 
fue publicada el 11 de noviembre de 2021. No fueron publicados No fueron 
publicados, la oferta ni los informes de supervisión y contratista, ni el análisis de 
sector. No fueron publicados, la oferta ni los informes de supervisión y contratista. 
Link SECOP  
 
APG-008-2020. Apoyo a la gestión en la coordinación de la unidad de servicios 
públicos domiciliarios en el desarrollo del proceso que garantice el mantenimiento y 
funcionamiento del acueducto y alcantarillado del municipio de Guaca – Santander.  
El contrato fue suscrito el 8 de enero de 2020, La minuta y los estudios previos 
fueron publicados el 31 de enero de 2020, el acta de terminación suscrita el 1 de 
julio de 2020, fue publicada el 04-03-2021. No fueron publicados, la oferta ni los 
informes de supervisión y contratista, ni el análisis de sector. No fueron publicados, 
la oferta ni los informes de supervisión y contratista. 
Link SECOP  
 
MC-012-2020, Servicio de transporte especial para el alcalde y funcionarios de la 
administración municipal del municipio de Guaca Santander. La adición suscrita el 

file:///C:/Users/jesus/Downloads/Contratos%20Transporte%20y%20conductor.docx
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-13-10435036&g-recaptcha-response=03AFY_a8W3Kv0bwFn6lFZrul2T6g7MMiOHr-owdIxeM9IkZNS767q2pRzXurMVVqq_MGZ-0tEJNuqNhCGFPhcwOBhLclTu9Nh9KVa_UC9JuuSI4sCfvJzfdgUhF6l6-I3kD8bV-lLVpqO2nkp2QbvTYEyrnNgZzr2QQp83gyUI-j59JB7RlsTEqZkjifCuiBjIJQCdTp30D2_HT0WA0weVgPuih5ZpnN7kqFlHVvYrAAYZO5XEhuCjNppqUCMo_oFBSLFYk-_YfFjwxcDF_DDt72LONEDTA1fJfPe4MS0ZusHzcQeEnNyxr9JflsCvX_R8vMTWhaMxYuWXYas4CaRsvF2KXN9ocMUBYG4XX_gwWAuMTXdtv08WWUwajLQd47k6yHKo7Mqcw7LJgcexYdcMD7wID9JJLOYJvquu38MKygiCtHOTSPFxefWDIQD9akjGsvV-n37gW_yUy4uG3vJoQI1ZFGeOU6La-u4R6reWHbgJMQTbbmGkqr7-yxMxW2Cv8iAdxbdI4JNhDgWFy0M1SMqDNqncYOHMxwKad6xUmi9djInSMcycdEUgr9FKqBAkATwVWq2Favw8Obi2oRCa7-lGW4w_GERD8g
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-10974456&g-recaptcha-response=03AKH6MRFlbffXgSuDn4eCMn2wzaimUTMG7p6AhMkSzFyiceaVf_z37bMu--hfZjzrKQHc-tHmFXBXgge4OtRmgHyfyNiRRej43X9HKJvQNJUNrprQKlirg1XhAiKCX8wyzVevFna2j_-3Db64K4cdO3mfHEgkcBXo_2bwo4rHGO7EWmk_MU4L2c_X6LC8m7Gg5paN8M8SzxcDviyDcYWeUnAMSNz5CsHSKuklIRhjmfyb2TD1NaU1_hNfyLWIQ4ymbkc9FeyKbTTqclJ_z90C-jqMqZyZKyVp_ynh9L8Vn9NXoaUgtfy-x91-Ia-ypvdcUYMylPEXY_33FYRjJSz8pq6vHCqdsJ97bc0GmOYHISE_jaOJJmCKopybX_1aWQ3OBWZZ7_dOz85qp2kP_yAwzJBJNRyANm_mT2LmGATX8QBuMC5fgq9NUwIG8wL1PiDKiFdJGfY0oNlLth4wkiQBsgU2gQGE2W1i_PrxKiHsXHku_PJp0E_xURwdgjSKYZh73u098q8fihk29Ja8bsIFuLBiT3t9ntaclcyqqaps5EbtJicgbDbW4MR-uJK6-RLef3ocXZsY1uhQG41M9iQX0zSPeZcaZ6rAm_H-BcQZ5Ub6QLSWJ1CK-NU
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-10365770&g-recaptcha-response=03AFY_a8WD-vLXa0PTrjxX6QfamjLMJ9x59R9I-PDnfmnYarWFhnTid74F3ffbDhHZBdhdvMzEv_VPUPeSp4HzJkraHy0MYEJusz1HhYCZ5kaic_inbR-lhlzbACrVSb3ctsObwLz66DEgwyDDm3-Zva1PlnW3ovNXERlxnXTo_woF66hthc6TSysIi2fqKmB-KINLaFEhRTxo0uB0Zhbuf4WpK2u20Zbwhh2DDl9iN35QTIn_LJZcUR3jJE5jruZWLBVyKQtqEt_X_kFw3qGCFzsvgHsY1VAluFx06L2q6QuHChbsHovKTwpYu1NX_9zKRm6enCU9r_p_E_NFXcLymW4hAlefvPyowifPk9rfGsDqmc8pdjtSOVbYc0qYpO1OMPxp_GR1eN3_RUChJjWfXE8OudqPnYnzm7sTzmNA4ps9u5dLzdcIgTkXyRRe78nBIyNvhSnM-PVPZeQ0yL_u5ll1cej4WcHpTzyPoviWbzzK-3pC6zYnCeRBdNcKsd5gnVvwoCApmh_KJ6gzncLorndyOgokfEoZJ6B2okwhwMUWhrLGGwUM1Z59UXiYj5fjNkwl1fFL3a_9TP1G4B5IpiiNUpPcp3m6EQ
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19 de diciembre de 2020, el estudio previo que la justifica, y el acta de liquidación 
suscrita el 30 de diciembre de 2020,  fueron publicadas extemporáneamente el 22 
de marzo de 2021. No fueron publicados, la oferta ni los informes de supervisión y 
contratista. 
Link SECOP  
 
APG-095-2020, Apoyo a la gestión como conductor de los vehículos (automóvil y 
camioneta) propiedad del municipio de Guaca Santander. Los documentos 
publicados fueron extemporáneos, habiendo sido el contrato suscrito el 22 de 
agosto de 2020, los estudios previos y la minuta fueron publicados el 3 de 
septiembre de 2020, el acta de liquidación suscrita el 6 de octubre de 2020 fue 
publicada el 16 de marzo de 2021. No fueron publicados, la oferta, el acta de inicio, 
ni los informes de supervisión y contratista. 
 
MC-001-2021, Servicio de transporte especial para el alcalde y funcionarios de la 
administración municipal del municipio de Guaca Santander. Fueron publicados 
extemporáneamente: el acta de inicio suscrita el 23 de enero de 2021 se publicó el 
12 de mayo de 2021, el acta de liquidación suscrita el 22 de mayo fue publicada el 
9 de junio de 2021. No fueron publicados, la oferta ni los informes de supervisión y 
contratista. 
Link SECOP  
 
MC-014-2021, Servicio de transporte especial para el alcalde y funcionarios de la 
administración municipal del municipio de Guaca Santander. Fueron publicados 
extemporáneamente: el acta de inicio suscrita el 26 de mayo de 2021 se publicó el 
10 de noviembre de 2021, el acta de liquidación suscrita el 25 de septiembre de 
2021, fue publicada el 10 de noviembre de 2021. No fueron publicados, la oferta ni 
los informes de supervisión y contratista. 
Link SECOP  
 
APG-016-2022, Apoyo a la gestión como conductor de los vehículos (automóvil y 
camioneta) propiedad del municipio de Guaca Santander. Los documentos 
publicados fueron extemporáneos, siendo el contrato suscrito el 7 de enero de 2022, 
los estudios previos, la minuta y el acta de inicio fueron publicadas el 29 d enero de 
2022, el acta de liquidación suscrita el 30 de junio de 2022 fue publicada el 6 de 
agosto de 2022. No fueron publicados, la oferta ni los informes de supervisión y 
contratista. 
Link SECOP  
 
 
APG-011-2021, Apoyo a la gestión como conductor de los vehículos (automóvil y 
camioneta) propiedad del municipio de Guaca Santander. Los documentos 
publicados fueron extemporáneos, habiendo sido el contrato suscrito el 6 de enero 
de 2021, los estudios previos fueron publicados el 2 de febrero de 2021, la minuta 
fue publicada el 3 de febrero y el acta de inicio fue publicada el 29 d abril de 2021, 
el acta de liquidación suscrita el 30 de junio de 2021 fue publicada el 3 de agosto 
de 2021. No fueron publicados, la oferta ni los informes de supervisión y contratista. 
Link SECOP  
 
APG-088-2021, Apoyo a la gestión como conductor de los vehículos (automóvil y 
camioneta) propiedad del municipio de Guaca Santander. Los documentos 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-13-11015662&g-recaptcha-response=03AFY_a8XWEjoi8SuiPsvvSU-_KYZHcw9F1mx3EV9fxdON9emjmpNSTZCLlZDk6hczocBKZZo6PulH0WJRwG8sZYdMz2ugraEbof0i0OWyoEX19vl6P0wnnO6uU2Zvc8FWKdMG1NjqAizZzXv_Y8OSwkgpHkoePApp7Niazs_zF60YAEMbcqiaZu8PNGfTpN4sfH069jxZOxK8M__9YFxeaTGj_yYnX1JqGzzE2yFv_v9LfGATu64qOkW18tj3hXwQGWTBBOhPWGhf0Imr6BC-Vp3nHHZjwobpdbrx5gAZms36TBgG_Uta7kJbZQcP28VXmW_Da2Ov6qKxALZcxtZXNfFkQ-I6qsmYpJZP24GNAnH9BgbttlnuUWrVL8BDqmLFKPDD4yQx2s-7_UbU7KgGvmiJWrB4eqEczxDKD8wb41biC2Bkp34r-smSoE_K36IdoATeSm-7iV2KeqnuUBxMj72FHrNxhGUKktY81_o-OgIWzbXefKnouUmnagzpFRbSEKKei2vmEda1lAgo6Gs9aXJ3R4ZuMNxEwA6MoFLNgRFfam77-m18UcwaQogxIvZ6csW8lCxlXuebEt0oS_iUvC_x0AWKO4D3mQ
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-11556175&g-recaptcha-response=03AFY_a8UpoIFrcmdfztzEcRMseFNTBP3qixI1oLytopPjpxwHR4TFWwrWKp9h0DGcLndtyFEWJQWKRKOHiDn1lNDzEYYz-y8slo0OnuhMhhX7rCLX3v2IxBzAMRA1WvWeaEug7-m4uwK9Av8JWDnrrDESTnGXJcYUUNKdwRdHt3SSjaGbgZ31lLpNeXEXLK5fgp3NA9T9f9J_f3JFIOVDsdX0zWF8wrT6tHaBX9ctxnT_3Hv8PchtvgVtH7sG_n82I7mR47Gf4iJWxnxLE-XQx-O7bi14kzjSgpoxChDBAWfgTxLgUEqXt2uMZH_pHiiz7fqMQ2PdaeRoAZDhVcztCTu0zhliVx2irTgv8mOW4moBpK_Do2BLGgSkMrTKdSRI6JFCQvmIFbIo8lG1MZBzbvvN9DSTgxL4WyD-4n3G3SHx_AyJeEQ7DWcjSII0foojEXpZR5Z8-JzqLT4DJc4UTsQq9HTnfrPGk-9to7k4WbuhS2x6FE1CIqm9ADkXt_DN63W1gJv1Gs7pzrgkQI3GWWRZH9P9o7xCLjGWlF8vJpNNz8lG0L-NBEnu97MZuvk0Zzh_MtR7p73vxJEHw7FvQQx7mV9k1Xs7xg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-11986839&g-recaptcha-response=03AFY_a8W2KfBqaoUORwijzB9gHBs2TxaqQmm1RpaSPnWQp0quwGHf_0bZTl-WU0vFsdw9vpN25Ozul3INZjeSmBxLfA8RS7NWe88EEf2twzcMK1Ql5tkU6Y6wfcNIKAuHYrjkDK01aLiFYLpp9YYc8pt68CxOT8nupx_EsfHF_sEaXYksPWvQbb2Lco4rWe9nX-7p44RO2yP4VznoqHotC_WKeKyCn5RxOHHpO1iOYXtZRvBhMG9wPEIzQ_QlUq_cUIurNeS-wfMo-2REHM08BVsQ39ZnZ5EJrFNHYlt9QRwtA_-iFGEaPoXNpsXOanny-TYWDRu71JP9GJj1kVJxUjcWz968potVsdhWeULl4kZRVgIc-x72Le0NpiK33oZcf-DnsSt7vhfopFWwPDRnqQstFVqnNf9ykVAsVD9xTmeLhwACXCWq-mB36U8l7unFRrTlz42lQsQw5Bq_YZ3oiDMQrSntWWXyn5UdvY5MJOGRk0j6-bAVP9VsMUX-PvW1GcaIy60o_HdS6it5s_r0FEaW9ApF0LpwQrsaDGh4CxYBq-Ih-avYvFPqEN511BMKjMcFX5jRVKndi1WD-BL5g5_klgrHimsTwNMu0_bhZImM3RO0L1txw-w
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=22-12-12807892&g-recaptcha-response=03AFY_a8VZ3Th51ukBGNWEJg6P4rKtnGFEnGC7lpSUF1x7lR4MRZx1p8K5XtIP6dznGxumX_FwHNhXdD7spj_IszXDuDfE52AKtuANEcuDxlVXNJfYmZWDnZ97Jpp0sxXg5to4DCtpxcshyOMCCwCEiST_oGNCPudKzivCxP6oFiAYjtdVJlhbdg2gTPi8QmsTP36Ep-D26AOuGDnTocih1uvaZi8WByNZb5Ylgotbkgt1sEAVwKOCBq2faSd4mIefjLHjOCgCY_EMwuChqZ7FawqrjXlzxx2RxD7haSbZkRnfyQB8N0FCEphNpBbXdEMj2jKVH5PlQjjNxl96WBLRldSWQGbjv9AoNCr1rtSVFvFszH3CcCRwqKIAdVnNFVxTamIDveVTXRSiJXldKs7Un-bv_gs_baWtL9rUuFpyoHbUrs4K1mzAyUscyuietDjc3Ip1rv5Gj91tI5LEwfJQ7ZX4AVAX7saH0DHqZxIrJf12A5H15ZGKQYj7Kgby28bt8UNcHvOSZ-wOXhrz71jofQT1I9MypIJKIiKJ8JU1C5-U6E-2X2rR8DW3GcE4Za_8CDw2Cvuw8kCjQlXlgKNVd_HVpB_SODEfpw
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-11609167&g-recaptcha-response=03AFY_a8VM0n2x1m3YeO6YEGhtlHEslPPwHjcScGEWLPUBnU9Cy8tAvHRiK_70p_LKdTf6Vd7dCvmQXDj5GeCgSa3o80I6BczK809_HSm-ngAHqw8TRGo2FdxmQxXmcUwpfpPvU3guMalW_XlEvCqO9MPe2ugN_EgUjzWYBh6NUg-wJAN2bQtHk1bKJSdvHf2rEne6tGPOa4oDaCS2LORfqiaWAIYz8mQTOoHEkdmLFyCw05iCQfQdCkuO5jvYJFqrft54UoAdv6wHQhoSOVdF4evEsI9PCGK5Faew1-KGd3Dt3ATaxMw7TB1fVw61NFr5Q6wLxmfGTNCh7oiUBUFpwSjZNLR7cnw3wJJek8y-b0icdY-OKjZdaJncFvsYGlMlalKpfC5D5gAoNHGEdw0EpS1B83RWdwPLyFplYdgxyzYerCW2LhtV4Rn0KcHCEkvFjyflYAE2J7BmiN2a4mK5KOWPeQ93KAdu3r_iBAJnU9KX5jWWimj4Fgy9ZRFHQC_TWWYP7gSvxoturG5uG_4qaUKmF0arZjzhKtXXQe7NqZo8jBVTdNJPg-S18UeZ3BPhbvFJzPD05MiXBkPzRhS3UPIKKRevAWwTIQ
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publicados fueron extemporáneos, habiendo sido el contrato suscrito el 6 de julio  
de 2021, los estudios previos fueron publicados el 16 de julio de 2021, la minuta fue 
publicada el 30 de julio y el acta de inicio, suscrita el 6 de julio fue publicada el 30 
de julio de 2021, el acta de liquidación suscrita el 28 de diciembre de 2021 fue 
publicada el 10 de febrero de 2022. No fueron publicados, la oferta ni los informes 
de supervisión y contratista. 
Link SECOP  
 
Convenio especial X consecutivo contractual No. 133 de 2021, Los documentos 
publicados fueron extemporáneos, siendo el contrato suscrito el 18 de septiembre 
de 2021, los estudios previos, el anexo técnico, la minuta y el acta de inicio fueron 
publicados el 10 de octubre, el acta de liquidación suscrita el 20 de octubre fue 
publicada el 17 de febrero de 2022. No fueron publicados, la oferta ni los informes 
de supervisión y contratista. 
Link SECOP 
 
  
Convenio especial XIII, consecutivo contractual 143 de 2021, Los documentos 
publicados fueron extemporáneos, siendo el contrato suscrito el 4 de noviembre de 
2021, los estudios previos, el anexo técnico, la minuta y el acta de inicio fueron 
publicados el 26 de noviembre, el acta de liquidación suscrita el 31 de diciembre fue 
publicada el 23 de febrero de 2022. No fueron publicados, la oferta ni los informes 
de supervisión y contratista 
Link SECOP  
 
 
CONV-E-XIX-165-2021, Aunar esfuerzos entre el municipio de guaca y una entidad 
reconocida (centro vida) en mejora de la calidad de vida y el bienestar de 47 adultos 
mayores pertenecientes al nivel I y II del Sisben, en condición de vulnerabilidad, 
aislamiento o carencia de soporte social, mediante la asistencia integral: en 
alimentación, nutrición, y actividades complementarias para vigencia 2021 del 
municipio de Guaca Santander. Fase III. 
 
Los documentos publicados fueron extemporáneos, siendo el contrato suscrito el 16 
de diciembre de 2021, los estudios previos, la minuta y el acta de inicio fueron 
publicadas en el SECOP el 29 de diciembre, el acta de liquidación suscrita el 30 de 
diciembre fue publicada el 23 de febrero de 2022. No fueron publicados, la oferta ni 
los informes de supervisión y contratista. 
Link SECOP  
 
Convenio 035 de 2022.  Fortalecimiento a la atención integral del adulto mayor en 
los centros de bienestar en vigencia 2022 del municipio Guaca, Santander fase I. 
Suscrito e iniciado el 7 de enero de 2022. 
 
Los documentos publicados fueron extemporáneos, siendo el convenio suscrito el 
7 de enero de 2022, los estudios previos, la minuta y el acta de inicio fueron 
publicadas el  SECOP el 1 de febrero, y el acta de liquidación suscrita el 9 de agosto 
de 2022 fue publicada el 01 de octubre de 2022. No fueron publicados, la oferta ni 
los informes de supervisión y contratista. 
Link SECOP  
 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-12139895&g-recaptcha-response=03AFY_a8XFbJRr9slZAOoCtxRG4gOezVfolxclgwyeyLWJlp_TrEcHM_SSE2cmSCJaz_pDmkqvBNLdhHhY2IerVA0wbSMPRX2VRWvLxrT6AGxU8d2zckpRUelNhLWKZ4rICbtV6YeIl-9uR8Vaec1LHbqYIgGkoUiLKZ_9pNJ5CtCu2bZ0lYByeAgeiyAj382JXLKjrIx5dwx7f3AJQpKeTvMYjdUCh25mz0bB_5TWQd8B8emyZk5jp2Y305m7X3BwcDwVas8K4WtMsKhP_hcAa_wwYA3rkVaKzxE6M2OYn9-oFxTsRzVk1aIXAVTrOpN1TtUO1rE1h7pb5ZwoZyr6TbrwZ8l-5u0-FKVrE_9NGAOps02c1avMwXrjHpBTte3OL-HdB6xPOFjftHggGVVbG6W-oqXu1bjyvnC0MbAvDBkpKTd8KGx5Wmb749phBxumC1qsny9erskgO8bp7_fDuA73ucrNyaovgDvO9ZPLrhwwOVna36B-5eTmaZZUSExpIKz816GCWbY9e-R4pgf4umltr17CdxQXWq3-p2-oQ6G336K0XIwaZKs96c5ecp4QLlTekhp_llDsl_gZpn0KGF0r_-WT9lF_IX_Sdy3kSpGSAH__0IccjfI
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-4-12388272&g-recaptcha-response=03AFY_a8Xs4aA2n1Ks0OjEoMKvbyqY2m9yvjR9_hSLrk6oBiQKr_bfDjV2xLeOvAah-XYb3MNOkDhEA4HWAiR4Bf3CVfxTeoDYQeX50DeA3RfRd6oYyWZExQt9obPAiDo0RoVkcAqW5zFIiha0SBQjGpXbJEzCHSFyrbtfX00IhX8Tthjs47_ovVpnZKVwwW2W1eRnzq30KbSvPxnlj8FHQHYh9l-WKmNrUOyhOtmwmTPQSy7xiplJ6V-99BF5FlhGD5HL_dRJGREF02Qeq539kldeDdSlxyttoo128gU6OoFymPhWMCTx5pMqaR7d1gfGkA9BYQ5LDRA-SvCLpckdVM7d6ebiHuIgUCvrOHmJicrta6RUDq-cDWVKUSP3cnkE27M_RqvhF1YPgDtuvEJp9OugyVf-HcdGKmK9X-V2ZXRYmQOlpT9pVgyr2Zsai8eG1QaJgvU-AHqBKrdfPVXKNP0bujKj7zZduhqiqnvvs1qHPGkEYLdXDMXbvwV8H2nCWoOMTEzCNeiHqt9jxLXprDZI4ZKgAt8yKigcd6JMf57hv9tjzb43konsajcUh4NDG9m6EghZO2YJlG4pXa9IwgU5Zch3iYWEbA
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-4-12545668&g-recaptcha-response=03AFY_a8VvMJBixvG17WdOdy0Qspw3MaPPouyTJsWOozoIScDt2rFh8jJMRA0OtEwTlrNxHTKcOLy4579d2c5ZzBkVGvpTEnp0PFEfCgAuzSs1C9B4Z8CgUwmiTbA3rziMtkYkSThMGc1C2lEuOMik3NCTnH1_z5_ZFAYb35G5No5QmzxiB67oHUrKIkHPWBWJEJ0Zgjh1GUP2P0jswlS2_46gyTSz_fxhDKUimAaEVmHw2blxIcj_PePzjvX1EBaFEMG7Xln1ZUKQ36w8JXlunRzugZ7WNmAgo93IE6veyJqNzB4jva9aSD_CIgl4TVfK0jsPmuRWGYtfi3cynnyuPqlQfSEVGGLLam5CR7R35YEgOYysHppWTdd3fDAXBSvoZ_KORU3ZmYesC3Nmd_CUllyVu92L3K9g7iMLAW4c9u-EHbXH2_8NhVE36PR2QWmvg2AGYtEXs7brce5PXaENUxIIb4nEkwzkQrkJ_6PA8APuWLskn2w4rF5HIwydS5jqo8Fn9VmpVaRrbpG7gJcb4lIM6n_BmhKTEt79EkR26TeuES5DEeP8r_24hX0px67hoT9dJRAES_pqdtAIhS28vCn467hk_ZSP2w
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-4-12643395&g-recaptcha-response=03AFY_a8XFBaUAU1JDoXHj5cQekRvlATEqq51DBs8XPcCziYF4IRePu8dZJB-pAbdRefwoNtgIhsfD0dyzcz0h-t3yEvPBePGUxFS3nv7jgnnYxjZKqGUlcrFCosHUBknwWY9maYThSGGVSLQuJWD1lrcmrYM5rewfXK8gdkAtmumXUY8DLX62ruhox6-x6-t57wbSOyKboKGQxeTfgya5UxuqBP2Tti4G3b7Syl3l-T-I7LgOl53lm3H3c8sYmfMRaa-BXf2UsIuAMf3iNwKfcXtD3A_Oup3CVBjwtdakpGIM5hBuGAeS9nxa2xTbFzFs9enyVJZIfWYFWFWze7QIyUuYf6tPAPg3YmW9pw5G8nmKr2VLCxQ5tvkSAsATZaXF1iP7LaZvTm4dlzUj2Z-MMqmcE3qBtD3Gmr7Aw1EoKqmNj9v4-JTOF_9DQ-xM6tstG2F9O6RQH1JTTDp5ntJudgmneU3-L7uMjbF3961s5KKDDJiFq1z7ekE1S9EgDIieEfVMHj7S_uvWRl1V-SjKvmVI_yDMfCrhP3Y_-QOlBotRgCmzZ1vj5ygISd5UlyNvPsgYI5ETWpE6fdWThMoORdQwrjPnMD4APoxpKrmKFVp0YlCrxBy0i2Q
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=22-4-12811668&g-recaptcha-response=03AFY_a8XtHmUJbXUt-5O5XHOPVygBfYcp6JNVLsNPh2OX2Q0ZQ-1sMkEP6lTk-cZalaOIOGP2Lse4IfLOfmePQnVBpj3yjN4JmsPhVFiC2WCyteR2268a-Ch_CJZXteytdZZfYNonAE6Bu9L47PQCMMQY55TZ4IWojdzi7aXSXo08ZgtwppW_IHWlFfNCBe6TEnopnNGzBnN2PzHFMV-PQ8yNJ84ZYDAi0m79RH63-U6klIqdqjJ0OwIf3Q-6zke6hJzZvtuc98IceRWR2dRv5ZX0d2SeOtGgIfRao5vEE-kGfb-e8q43c3-iLtIBFto4m8Gc2W6KuYU4G6Wtp6Y5Tq9aMEicqU5XQzFR_4QQYLpAvNwvJSZwO31ADAhV791m_3NyqA0dY6eOpAwQtSdSdNoQeRL42LnFpgTpsGsq8DV-2d1v9b_mWWdOgJoWzAOPd5QnL1w_GLHWzlqXARk9YVlwIdE_w3mC787H524URipdkxLBGZjMbrl1LcD_vmZHlrYDwoOaDvIvU2f5Pnc65JcUukij27fPLqg6EMm1SbEfklNk8EYQhSXFikC0vCsj4z8Mx-7CtcpwHVya2yCg7hFtw2GZQLbUCw
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Convenio 046 de 2022 Aunar esfuerzos entre el municipio de guaca y una entidad 
reconocida (centro vida) en mejora de la calidad de vida y el bienestar de 47 adultos 
mayores pertenecientes al nivel I y II del Sisbén, en condición de vulnerabilidad, 
aislamiento o carencia de soporte social, mediante la asistencia integral: en 
alimentación, nutrición, y actividades complementarias para vigencia 2022 del 
municipio de Guaca Santander. Fase I. 
 
Los documentos publicados fueron extemporáneos, habiendo sido el convenio 
suscrito el 26 de enero de 2022, los estudios previos, la minuta y el acta de inicio 
fueron publicadas en SECOP el 1 de febrero, el acta de liquidación suscrita el 26 de 
julio de 2022 fue publicada el 19 de agosto de 2022, y el acta aclaratoria 1 de febrero 
fue publicada el 5 de mayo de 2022. No fueron publicados, la oferta ni los informes 
de supervisión y contratista. 
Link SECOP  
 
 
CONT-E-V-160-2021. Contrato a programa y actividad de interés público con el fin 
de aunar esfuerzo para el desarrollo de actividades de rescate de tradiciones 
culturales y jornadas deportivas de la copa navideña en el marco de la reactivación 
económica del municipio de Guaca Santander. 
 
Habiendo sido el convenio suscrito el 3 de diciembre de 2021, los estudios previos, 
la minuta y el acta de inicio fueron publicadas en SECOP el 27 de diciembre, el acta 
de liquidación suscrita el 31 de diciembre de 2021 fue publicada el 23 de febrero de 
2022. No fueron publicados, la oferta ni los informes de supervisión y del contratista. 
Link SECOP  
 
CONT-E-V-160-2021. Contrato a programa y actividad de interés público con el fin 
de aunar esfuerzo para el desarrollo de actividades de rescate de tradiciones 
culturales y jornadas deportivas de la copa navideña en el marco de la reactivación 
económica del municipio de Guaca Santander. 
 
La comunicación de aceptación de la oferta es del 8 de abril de 2021 y fue publicada 
hasta el 14 de abril, al igual que la oferta seleccionada, el acta de liquidación suscrita 
el 14 de abril de 2021 fue publicada el 13 de mayo de 2021. 
Link SECOP  
 
 
CAUSA 
 
Debilidad en la gestión contractual. 
 
EFECTO:  
 
Vulneración de principios de la contratación como la publicidad y transparencia 
obstaculizando el control social y el control fiscal sobre la contratación. 
 
 
 
 
 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=22-4-12812153
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-4-12637154&g-recaptcha-response=03AFY_a8VJXvhvIr-cV8z-JPr3fbap2tToEB5QSg-2gCqfWmAQ2OPIQdw4J0-kXg4WPR70QRXTTXc8OwFK-FioRQekqF7-hfGY73cnFFOJ_VKBY_5fJpAKV2gagdMNGiEUYIO7b_408ALLwgeRIgxyyQ_EgRcTxEfshBaTGFrtUahOWVNEcGfB64wwe0_zVEVeXjN8fMd5e7juO1W1OqOzS-fmsIMkhWdb9XeKz4aorRNzSopZPqgTSg2MB8LMRNBVlQf-DujHTEBICBq7JwfrNlTcIb_WSN1FuhLzg-MRYXVmlfl6MJNRXvr16UyktDgE4gEf_8MmoHK545XvVra42TI_Qor5hZ0zDrUP2wxvLLTaN1tngJ8A3mTqH_QYtsINwCLWkh_xO7aEN6LNrjzcLFShFDid6_7FStHVvV40Zm8MzFFV84W1pUa55SGzv96p0qVP7KEZhVdF1zs3jZKQ8zq54l7Wy05PAzRku_tLoxd6gzktcQQxXjJi_wFkzwYc5ZxI_i48FOQgbrgl66X2uQxMtbMQfNtkGQ
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-4-12637154&g-recaptcha-response=03AFY_a8VJXvhvIr-cV8z-JPr3fbap2tToEB5QSg-2gCqfWmAQ2OPIQdw4J0-kXg4WPR70QRXTTXc8OwFK-FioRQekqF7-hfGY73cnFFOJ_VKBY_5fJpAKV2gagdMNGiEUYIO7b_408ALLwgeRIgxyyQ_EgRcTxEfshBaTGFrtUahOWVNEcGfB64wwe0_zVEVeXjN8fMd5e7juO1W1OqOzS-fmsIMkhWdb9XeKz4aorRNzSopZPqgTSg2MB8LMRNBVlQf-DujHTEBICBq7JwfrNlTcIb_WSN1FuhLzg-MRYXVmlfl6MJNRXvr16UyktDgE4gEf_8MmoHK545XvVra42TI_Qor5hZ0zDrUP2wxvLLTaN1tngJ8A3mTqH_QYtsINwCLWkh_xO7aEN6LNrjzcLFShFDid6_7FStHVvV40Zm8MzFFV84W1pUa55SGzv96p0qVP7KEZhVdF1zs3jZKQ8zq54l7Wy05PAzRku_tLoxd6gzktcQQxXjJi_wFkzwYc5ZxI_i48FOQgbrgl66X2uQxMtbMQfNtkGQ
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CONTROVERSIA SUJETO DE CONTROL 
 
En este sentido debe decirse que si bien es cierto en los procesos contractuales de 
las vigencias determinadas por el grupo auditor en la OBSERVACION 
ADMINISTRATIVA N° 3 CON PRESUNTA INCIDENCIA DISCIPLINARIA. 
INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE PUBLICAR OPORTUNAMENTE LOS 
DOCUMENTOS GENERADOS EN LA PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
CONTRATOS EN LA PLATAFORMA DEL SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA –SECOP del INFORME PRELIMINAR ACTUACIÓN 
ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN – AEF N°0004, DE MARZO 28 DE 2023, 
PERÍODO AUDITADO: 2020, 2021, 2022, hubo deficiencias en la publicación de 
algunos documentos contractuales por la modalidad de contratación directa y 
mínima cuantía en la Página del Secop 1, también es cierto que en la actualidad el 
municipio se encuentra adoptando planes de mejora en la publicidad del 100% de 
los documentos que corresponden a los diferentes procesos que adelanta del 
municipio, en el término preestablecido. 
 
Debe manifestarse igualmente que en los procesos contractuales de las vigencias 
determinadas por el grupo auditor en la OBSERVACION ADMINISTRATIVA N° 3 
CON PRESUNTA INCIDENCIA DISCIPLINARIA. 
INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE PUBLICAR OPORTUNAMENTE LOS 
DOCUMENTOS GENERADOS EN LA PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
CONTRATOS EN LA PLATAFORMA DEL SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA –SECOP del INFORME PRELIMINAR ACTUACIÓN 
ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN – AEF N°0004, DE MARZO 28 DE 2023, 
PERÍODO AUDITADO: 2020, 2021, 2022, se ha venido desarrollando respetando 
los principios de planeación, los contractuales y presupuestales; y es de resaltar 
que en la contratación estatal se presentan variaciones como por ejemplo variación 
en el equilibrio económico y/o ecuación contractual a favor de la entidad o del 
contratista, la materialización de los riesgos previsibles e imprevisibles que pueden 
aumentar el plazo del contrato o alterar el precio de la obra, bien o servicio prestado; 
o su ejecución traspasar de una vigencia fiscal a otra y demás, actos que debe ser 
publicados en virtud del Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.1.1.7.1, como bien lo 
arguye el ente de control, para lo cual debe determinarse con base en el criterio 
funcional o contractual, el responsable de dicha publicación de documentos a la 
plataforma del Secop y así mismo revisar las causas de tiempo, modo y lugar del 
por qué no fue posible dar cumplimiento al termino de los tres días que trae consigo 
la norma, no sin dejar atrás la realidad que a nivel nacional, nos aqueja, ya que en 
casi por no decir en todas las entidades del estado, este término no se cumple o se 
cumple de manera extemporánea, con ocasión al alto volumen de la carga laboral 
y falta de personal, lo que no lleva de ninguna manera a invalidar el contrato y sus 
soportes documentales, como prueba de ello se allegan algunos casos 
comparativos donde se presentó tal situación: 
  

1. ME-CD-004-2020- ESPINO BOYACA, 2. APOYO A LA GESTIÓN PARA 
SALIDA Y ENTRADA DE VOLQUETAS - ESPINO BOYACA 3. ME-CD-001-
2020- ESPINO BOYACA. 4. MJ CCCDUM N° 002.2020. 5. JERICO – 
BOYACA. 6. 100.17.1.09-2020, BOYACA – BOYACA.). (Negrita fuera de 
texto) 
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En el mismo sentido se determinó por la entidad, los documentos esenciales que 
deben publicarse respecto de las diferentes modalidades, que para el caso 
particular se dio en los procesos contractuales desarrollados por la modalidad de 
contratación directa y mínima cuantía listados en la OBSERVACION 
ADMINISTRATIVA N° 3 CON PRESUNTA INCIDENCIA DISCIPLINARIA. 
INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE PUBLICAR OPORTUNAMENTE LOS 
DOCUMENTOS GENERADOS EN LA PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
CONTRATOS EN LA PLATAFORMA DEL SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA –SECOP del INFORME PRELIMINAR ACTUACIÓN 
ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN – AEF N°0004, DE MARZO 28 DE 2023, 
PERÍODO AUDITADO: 2020, 2021, 2022, con el único propósito que los actores de 
la gestión contractual, los entes de control y la comunidad en general, tuviesen el 
uso y el derecho de la oponibilidad de los mismos, con base en la circular 
primogénita 007 del 13 de junio del año 2011, en concordancia con la directiva 025 
del 16 de diciembre del 2021, en la cual hace referencia igualmente a la directiva 
039 del 24 de diciembre del 2020, expedidas por la Procuraduría General de la 
Nación, las cuales se allegan. 
 
Dichas circulares y directivas para el caso concreto de la contratación directa 
exhortaron a las entidades para publicar los siguientes documentados: 
 
Circular 007 del 13 de junio del año 2011: 
(…) 
CONTRATACIÓN DIRECTA: 
Deberá publicarse los siguientes documentos: 
1. El Acto Administrativo de justificación de la contratación directa, cuando el mismo 
se requiera. 
2. El Contrato, sus adicciones, modificaciones o suspensiones y la información 
sobre las sanciones ejecutoriadas que se profieran en el curso de la ejecución 
contractual o con posterioridad a ésta. 
3. El Acta de liquidación de mutuo acuerdo, o el acto administrativo de liquidación 
unilateral. 
 
Directiva 39 DE 2020 
(…) 
DISPONE: 
Exhortar a los Representantes Legales y Ordenadores del Gasto de las Entidades 
de los sectores central y descentralizado de la Rama Ejecutiva Nacional y Territorial, 
Rama Judicial, Rama Legislativa, Organismos Autónomos, Organismos de Control 
y de la Organización Electoral, a: 
(…) 
5. Publicar oportunamente la totalidad de los documentos y actos administrativos. 
expedidos por la entidad en las etapas de planeación, selección, contratación, 
ejecución y liquidación, tales como: el plan anual de adquisiciones, los estudios y 
documentos previos, el aviso de convocatoria, el proyecto y el pliego de 
condiciones, sus observaciones y las respuestas a ellas, las actas de audiencias, 
las adendas, los informes de evaluación, la oferta ganadora, los actos 
administrativos de apertura, de justificación de la contratación directa, de 
suspensión, de adjudicación, de declaratoria de desierta o revocatoria, el contrato, 
las adiciones, sus modificaciones, las suspensiones, las sanciones a los contratistas 
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debidamente ejecutoriadas, el acta de liquidación y cualquier otro documento 
expedido por la entidad en ejercicio de la actividad contractual. 
 
Es necesario evidenciar que no se indilgo responsabilidad fiscal, pues no se 
desplego actuación dañina alguna al patrimonio, hecho que nos brinda la seguridad 
de que los recursos invertidos se encuentran salvaguardados en el cumplimiento de 
los fines de la administración y del estado. 
 
De lo anterior cabe destacar que dentro de las finalidades de la publicación de 
documentos es dar a conocer a los actores de la gestión contractual, todos los actos 
y/o actuaciones que surjan del mismo, materializando el principio de publicidad y 
trasparencia y su violación en una eventualidad hipótesis generaría no una falta 
disciplinaria, si no por el contrario una falta administrativa de corrección mediante 
plan de mejora, o en el caso extremo e hipotético un proceso administrativo 
sancionatorio, sin dejar pasar por alto que para que esto se dé, debe estudiarse por 
el operador sancionador, las situaciones particulares que dieron origen la 
extemporaneidad en la publicación del funcionario y/o contratista encargado de 
realizar esta gestión, toda vez que por el alto volumen de trabajo en los municipios 
de sexta categoría, en ocasiones esta labor se realiza por indistinta persona. 
 
Cabe mencionar que la gestión o actividad contractual en el Municipio de Guaca 
Santander, propende dar cumplimiento a los fines estatales y la aplicación de los 
principios que la rigen, mediante la divulgación de las actuaciones precontractuales, 
contractuales y post contractuales y en búsqueda de unificar la información 
contractual e integrar todos los sistemas que se involucren esta gestión, se 
supervisará las actuaciones de los funcionarios encargados del manejo de los 
procesos de la contratación estatal y dará aplicación al Manual de los supervisores, 
para vigilar que los contratos estén completos en sus tres etapas, para la cual la 
entidad siempre estará atenta a implementar un plan de mejoramiento para dar 
cumplimiento a la constitución y la ley en esta materia. 
 
De acuerdo a lo anterior, el Municipio, estará atento a cumplir las recomendaciones 
y requerimientos del ente de control y todo lo necesario para lograr una buena 
gestión contractual, en el cumplimiento de la constitución y la ley que se enmarcan 
en el Estado Social de Derecho y así satisfacer las necesidades propias de la 
comunidad, generar empleo y asegurar la participación ciudadana. 
 
Hay que decir igualmente que el Municipio, reporta la información completa de cada 
expediente administrativo contractual en la plata forma de SIA OBSERVA, lo que 
genera igualmente el cumplimiento del principio de transparencia y publicidad de las 
actuaciones de la administración. 
 
En conclusión hubo publicación en tiempo y en otras tardía pero la hubo por la parte 
de la entidad, de los documentos esenciales para cada modalidad directa y minina) 
dentro de los contratos y convenios mencionados en la OBSERVACION 
ADMINISTRATIVA N°3 CON PRESUNTA INCIDENCIA DISCIPLINARIA. 
INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE PUBLICAR OPORTUNAMENTE LOS 
DOCUMENTOS GENERADOS EN LA PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
CONTRATOS EN LA PLATAFORMA DEL SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA –SECOP del INFORME PRELIMINAR ACTUACIÓN 
ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN – AEF N°0004, DE MARZO 28 DE 2023, 
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PERÍODO AUDITADO: 2020, 2021, 2022, de la cual existe prueba sumaria, con la 
única consecuencia de la no transgresión o el quebrantamiento del principio de 
legalidad o cualquier otro principio de la función pública, lo que desvirtúa la falta 
disciplinaria, configurándose claramente un eximente de responsabilidad de 
cualquier funcionario público en este caso particular, entendiendo que hubo ruptura 
del nexo de causalidad, o en otros términos no existió ilicitud sustancial o falta 
antijurídica que afectará el deber funcional sin justificación alguna, que conllevase 
a configurar una posible responsabilidad de contenido disciplinario. 
 
Con base en las anteriores explicaciones se solicita muy respetuosamente al grupo 
auditor de la Contraloría Departamental de Santander, retirar el hallazgo 
disciplinario, en razón a que se actuado de manera legal y responsable en la gestión 
administrativa y se cumplió con el deber funcional en todas sus dimensiones, el cual 
se entiende según la jurisprudencia, por aquel que está integrado por “(i) el 
cumplimiento estricto de las funciones propias del cargo, (ii) la obligación de actuar 
acorde a la Constitución y a la ley, (iii) garantizando una adecuada representación 
del Estado en el cumplimiento de los servicios que éste presta a la comunidad”. 
 
Hay que decir que de ninguna manera se puede endilgar falta disciplinaria en este 
sentido, toda vez que se actuó dentro del deber funcional, de contera es importante 
mencionar que la culpa en materia disciplinaria es individual y la culpa se califica de 
manera objetiva, es decir debe existir nexo causal entre los hechos que dieron 
origen a la investigación y la presunta falta que se quiere endilgar, situación que no 
se da dentro del cargo en mención. 
 
Se debe anotar igualmente que la responsabilidad disciplinaria, respecto a la 
antijuridicidad, puede ser examinada a la luz de las indicaciones realizadas por el 
ex -Procurador General de la Nación, en donde dispone: 
 
“… A pesar de que es correcto afirmar que la responsabilidad disciplinaria está 
soportada en la afectación de deberes funcionales, la antijuridicidad en materia 
disciplinaria no puede reducirse a un simple juicio de adecuación de la conducta con 
la sola categoría de la tipicidad; es decir, que sólo baste la correspondencia del 
comportamiento con la falta que se va a endilgar, dando por sentado la 
antijuridicidad, tal y como si se tratara de una especial presunción irrefutable. 
 
Esta aproximación es la que se deriva de la misma jurisprudencia y doctrina 
especializada, al decir que el derecho disciplinario no debe ni puede tutelar el 
cumplimiento de los deberes por los deberes mismos. En otros términos, aun 
cuando la conducta se encuadre en la descripción típica, pero tal comportamiento 
corresponda a un mero quebrantamiento formal de la norma jurídica, ello no puede 
ser objeto de la imposición de una sanción disciplinaria, porque se constituiría en 
responsabilidad objetiva, al aplicarse medidas sancionatorias, sin que exista una 
verdadera y justa razón de ser…”7 (Negritas fuera de texto) 
 
Por lo anterior, debe entonces entenderse como ilicitud sustancial: “… como la 
afectación sustancial de los deberes funcionales, siempre que ello implique el 
desconocimiento de los principios que rigen la función pública…”. De ello se 
desprende que el concepto de antijuridicidad implique el desconocimiento de una 
norma jurídica, donde la conducta contraviene la misma, pero para ello, se debe 
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tener una motivación, la cual implica que exista una justificación para transgredir los 
principios de la administración pública. 
 
“En una palabra, aunque el comportamiento se encuadre en un tipo disciplinario, 
pero se determine que el mismo para nada incidió en la garantía de la función 
pública y los principios que la gobiernan, deberá concluirse que la conducta está 
desprovista de ilicitud sustancial”. 
 
En cuanto al deber funcional, que puede ser trasgredido para configurarse una falta 
disciplinaria, la procuraduría General de la Nación, ha establecido al respecto: “… 
El derecho disciplinario ha sido concebido para escudriñar la conducta de los 
servidores públicos y de los particulares que cumplan funciones públicas con el fin 
de verificar el debido acatamiento de las funciones que se le han encomendado, es 
por ello, que cualquier comportamiento que no se encuadre dentro de estos 
parámetros, no puede ser objeto del derecho disciplinario...” 
 
De esta manera, como lo sustenta el texto anterior, las presuntas y posibles 
conductas endilgadas por el ente de control en la OBSERVACION 
ADMINISTRATIVA N° 3 CON PRESUNTA INCIDENCIA DISCIPLINARIA 
INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE PUBLICAR OPORTUNAMENTE LOS 
DOCUMENTOS GENERADOS EN LA PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
CONTRATOS EN LA PLATAFORMA DEL SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA –SECOP del INFORME PRELIMINAR ACTUACIÓN 
ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN – AEF N°0004, DE MARZO 28 DE 2023, 
PERÍODO AUDITADO: 2020, 2021, 2022, no pueden ser objeto de investigación 
disciplinaria, al no estructurarse como tal una conducta antijurídica, que permita el 
inicio de un proceso disciplinario, pues no se adecua típicamente a una falta que se 
encuentre expresamente contemplada en la normativa disciplinaria e igualmente no 
se encuentran conductas que puedan afectar los deberes funcionales de funcionario 
público, y al no existir tipicidad en cuanto a las conductas presuntamente 
endilgadas, se solicita DESVIRTUÉ EL ALCANCE DISCIPLINARIO.  
 
Siguiendo la misma línea argumentativa se solicita respetuosamente al ente de 
control, en aras de desvirtuar el alcance disciplinario de las presuntas faltas, tener 
en cuenta los siguientes fundamentos jurídicos y jurisprudenciales: 
 
Señala la Sentencia C-948 de 2002 de la Corte Constitucional, en la que se declaró 
la exequibilidad del artículo 5 del Código Disciplinario Único. Establece frente al 
tema de la ilicitud sustancial lo siguiente: 
 
“ILICITUD SUSTANCIAL – Alcance 
 
El incumplimiento de dicho deber funcional es entonces necesariamente el que 
orienta la determinación de la antijuridicidad de las conductas que se reprochan por 
la ley disciplinaria. Obviamente no es el desconocimiento formal de dicho deber el 
que origina la falta disciplinaria, sino que, como por lo demás lo señala la disposición 
acusada, es la infracción sustancial de dicho deber, es decir el que se atente contra 
el buen funcionamiento del Estado y por ende contra sus fines, lo que se encuentra 
al origen de la antijuridicidad de la conducta. Así ha podido señalar esta Corporación 
que no es posible tipificar faltas disciplinarias que remitan a conductas que 
cuestionan la actuación del servidor público haciendo abstracción de los deberes 
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funcionales que le incumben como tampoco es posible consagrar cláusulas de 
responsabilidad disciplinaria que permitan la imputación de faltas desprovistas del 
contenido sustancial de toda falta disciplinaria.” 
 
Concepto de la Procuraduría General de la Nación: 
… “En materia disciplinaria el concepto de tipicidad se engloba como garantía 
constitucional del debido proceso y protección de los derechos fundamentales de 
las personas, la cual, en materia disciplinaria, reviste claros desarrollos que la 
diferencian de la estricta definición hecha de la misma en materia penal. 
 
La tipicidad en materia disciplinaria se encuentra sometida al principio de legalidad 
y el operador jurídico se encuentra sometido al ordenamiento jurídico vigente al 
momento de tipificar la conducta del servidor público como falta disciplinaria, no 
pudiendo acudir a cualquier norma a su arbitrio, sino a la norma que en concreto 
consagra el deber funcional del servidor público; es decir, queda proscrito ir más 
allá de las disposiciones legales o reglamentarias vigentes en que se encuentran 
determinadas las funciones, deberes, prohibiciones, etc. 
 
El tipo está conformado por la descripción de la conducta típica, es decir, la parte 
objetiva, donde se establece el incumplimiento de deberes, funciones y omisiones 
y extralimitaciones del servidor público como objeto de persecución disciplinaria. Sin 
excluir, en algunas ocasiones de elementos subjetivos de la conducta como ocurre 
en el presente caso.  
 
… Debe resaltarse que para que una conducta sea típica tienen que estar presentes 
todos y cada uno de los elementos del correspondiente tipo disciplinario, los 
objetivos y subjetivos. Es suficiente la ausencia de cualquiera de éstos para que esa 
conducta resulte atípica y, por lo tanto, no constituya falta disciplinaria. En el caso 
de autos hay ausencia de tipicidad de las conductas porque no está dado el 
elemento subjetivo, constitutivo del tipo disciplinario, el dolo, que comparta 
consciencia y voluntad de parte del investigado.” 
 
El fundamento de la imputación en el derecho disciplinario está determinado por la 
infracción de los deberes funcionales del servidor público, sin que exista una justa 
causa que exonere de responsabilidad dicha infracción. La condición de servidor 
público implica una serie de obligaciones, deberes, prohibiciones, inhabilidades, 
incompatibilidades y conflicto de intereses, que se deben hacer valer en todo 
momento, para poder lograr los propósitos fundamentales del Estado, plasmados 
en especial en el artículo 2º de la Constitución Política, aun cuando se pueden 
encontrar estatuidos a lo largo de todo su articulado, cuales son servir a la 
comunidad, velar por el logro de los altos cometidos del Estado, y hacer prevalecer 
los intereses generales por encima de los particulares o los de determinados 
sectores o grupos.” 
 
En las presuntas faltas objeto de estudio, no hay elementos probatorios pertinentes, 
que permitan de una parte determinar la ocurrencia de una conducta presuntamente 
contraria al deber funcional que le asiste observar al servidor público. 
 
Ahora bien, para que la conducta investigada sea punible, se requiere que sea 
típica, antijurídica y culpable y, la causalidad por sí sola no basta para la imputación 
jurídica del resultado. 
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Con base en los anteriores argumentos de hecho y derecho se solicita muy 
respetuosamente al ente de control a través del grupo auditor, sean desvirtuadas 
las presuntas incidencias con Calificación Disciplinaria, así como el archivo de las 
diligencias en este sentido. (Negrita fuera de texto) 
 
Respecto a la connotación administrativa de la observación plantada, el municipio 
a través del representante legal de turno estará atento a cumplir las 
recomendaciones y requerimientos del ente de control en dicha metería, así como 
dar aplicación y seguimiento al plan de mejoramiento que se proponga, apruebe y 
adopte, y todo lo necesario para lograr una buena gestión contractual. 
 
CONCLUSIÓN DEL EQUIPO AUDITOR 
 
El equipo auditor acoge parcialmente la réplica del sujeto de control, no obstante, 
se convalida el HALLAZGO administrativo y se DESVIRTUA la incidencia 
disciplinaria. 
 

Presunto(s) Responsable(s) 
TIPO DE OBSERVACIÓN  

A D P F S 

Ramiro Alonso Reatiga Alvarado 
Alcalde 

X     

Cuantía:  

 

CUADRO NUMÉRICO DE HALLAZGOS 

 

CUADRO NUMÉRICO DE HALLAZGOS / OBSERVACIONES 

TIPO 
Título descriptivo del hallazgo Cuantía Pág  

 A D P F S 

1 X     
Celebración de contratos justificados en 

necesidades inexistentes. (DESVIRTUADO 

INCIDENCIA DISCIPLINARIA Y FISCAL) 

 30 

2      
Incumplimiento del pago de aportes a 

seguridad social. (DESVIRTUADO) 
 46 

3 X     

Incumplimiento de la obligación de publicar 

oportunamente los documentos generados en 

la planeación y ejecución de contratos en la 

plataforma del sistema electrónico para la 

contratación pública –SECOP 

 61 

CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS / OBSERVACIONES  
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Cuadro Consolidado de Hallazgos / Observaciones 

Tipo  Cantidad Valor 

Administrativos 2  

Disciplinarios -  

Penales -  

Fiscales -  

Sancionatorios -  

 

1.1. PLAN DE MEJORAMIENTO 

 

Es obligación del sujeto de control tomar las medidas que conduzcan a corregir las 

observaciones contenidas en el presente Informe final, señaladas como Hallazgos 

Administrativos, mediante la formulación y ejecución acciones correctivas efectivas 

que eliminen las causas de los hallazgos e impidan su reiteración.  

La entidad deberá elaborar un PLAN DE MEJORAMIENTO, y presentarlo a la 

Contraloría General de Santander, en el término de Cinco (05) días hábiles, 

siguientes a la comunicación de este informe. El término de ejecución de las 

acciones propuestas no debe superar seis (6) meses contados a partir de la fecha 

de comunicación del informe definitivo. 

Es deber del Representante legal y del jefe de Control Interno suscribir el respectivo 

Plan de Mejoramiento de los hallazgos administrativos detectados por el equipo 

auditor, y por ende diligenciar el FORMATO PLAN DE MEJORAMIENTO 

(F21_CGS) y reportarlo en la plataforma de SIA- CONTRALORÍAS. 

Se debe presentar el Plan de Mejoramiento en medio virtual de conformidad con lo 

estipulado la Resolución Nro. Resolución 000232 del 18 de marzo del 2021, emitida 

por la Contraloría General de Santander. Se compilarán los planes de mejoramiento, 

cuando se presente alguna 

 de las siguientes situaciones: a. Se formulen acciones de mejora originadas en 

auditorías que no evalúan el plan de mejoramiento. b. En un proceso auditor existan 

acciones de mejora que no puedan evaluarse por no haberse cumplido aún su 

plazo. En este caso no será posible ampliar la fecha de ejecución. 

El Plan de Mejoramiento deberá enviarse en archivo PDF firmado, al correo 

institucional: fgarcia@contraloriasantander.gov.co  a su vez en medio físico a la 

Contraloría General de Santander. De la misma manera, los avances al plan de 

mejoramiento deben presentarse trimestralmente. 

 

 

mailto:fgarcia@contraloriasantander.gov.co
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1.2. BENEFICIOS DE CONTROL FISCAL  

 
Impacto positivo en el sujeto, punto de control y/o en la comunidad generado por 
una actuación de la Contraloría General de Santander, derivado del control fiscal, 
de las acciones de mejora implementadas por los sujetos y puntos de control como 
consecuencia de las observaciones, hallazgos y pronunciamientos emitidos por la 
Contraloría General de Santander y/o de las actividades de control social y 
participación ciudadana, cuantificables o cualificables y que exista una relación 
directa entre la acción de mejoramiento y el beneficio. 
 

Origen* Descripción de Origen 
Acciones del sujeto de 

control 
Tipo** 

Descripción del 
beneficio 

Valor 

           

            

            

* Observación, Hallazgo, Seguimiento al Plan de mejoramiento, Pronunciamiento, Otros (Estudios 

de política pública, informes macro fiscales, control fiscal ambiental, etc.). 
 
** Cuantitativo o Cualitativo 

 
 

Grupo Auditor:  ORIGINAL FIRMADO POR: 
 

Nombre Cargo1 Firma 

 
FAVIO EMERSON GARCIA 
PATIÑO 
 

LIDER DE AUDITORIA  

 
Auditor Fiscal del Nodo (Supervisor):  
 

Nombre Nodo Firma 

 
EDDY ALEXANDRA LEAL 
CASTAÑEDA 
 

GARCIA ROVIRA  

 
 
Subcontralor delegado para Control Fiscal (e): 

 

Nombre Firma 

 
DEKER JOHAN PLATA RINCON  
 

 

 
 

 
1 Debe identificarse quien actuó como coordinador de auditoría, señalándolo en al pie de su cargo. 


